
TRATADO SOBRE LA CREACIÓN
DE LA COMUNIDAD EUROPEA DE DEFENSA

(27 de mayo de 1952)

PROTOCOLO FINANCIERO

Las Alia? Parlen Contratantes,
t*.n su deseo de completar y precisar las modalidades do aplicación de las disposiciones

financieras del Tratado que establece ía Comunidad Europea de Defensa,
Man convenido lo siguiente:

Título primero

PREPARACIÓN DEL PRESUPUESTO COMÚN

ARTÍCULO PRIMERO

previsio
nie

os. Hita Dirección notificará, a su tiempo, las fechas en la? cuales deberán ser remitidas las
evisiones y las modalidades de su envío. Estas previsiones deberán justificarse con los cle-
ntos de apreciación necesarios al Conúsariado.
O interventor financiero emite su dictamen sobre el proyecto del presupuesto.

Tíudo n

ESTRUCTURA DEL. PRESLIPl.TF.STO COMÚN

ARTÍC-ITLO 2

W presupuesto puede constar fie una sección ordinaria y otra extraordinaria, caiacterixán-
«ose esta última bien por lo extraordinario del gasto, bien por lo extraordinario del ingreso.

AKTÍCI'LO 5
L.os Castos inscriios en el presupuesto serán objeto de una clasificación que corresponda

& Iris grandes servicios de Ja Comunidad, y de una clasificación que corresponda a fa natura-
leza del gaslo.

Denrro de estas clasificaciones, los <jaslos se agruparán en capítulos, no pudiendo af/ru-
P " enda capítulo gastón que no sean de la misma naturaleza. Si fuera necesario, los capítulos
P'í-Uf'n subdividirse en artículos.
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ARTÍCELO A

}i\ pro yerto de presupuesto debe comprender todos los datos precisos para apreciar el atonte
y e! objeto de un gasto. Kn la medida que lo permita eí secreto militar, se acompañarán a
los documentos presupuestarios que se publiquen.

ARTÍCULO 5

E! presupuesto r'ejbe- comprender todos los ingresos y gustos de ía Comunidad. íin com-
pensación alguna entre ingreso y fíasro, o lecíprocamenre. £,1 presupuesto no señalará deslino
cíe un ingreso u un gasto, ron In posiMc- excepción de ln secrión extraordinaria.

ARTÍCULO 6

Para ía ejecución Je los programas de armamento, equipo, aprovisiona miento c infraestruc-
tura que so. refieran a varios ejercicios, eí presupuesto comportará las autorizaciones y pre-
visiones necesarias para el conjunto de! pruerama. La jo la forma de obligaciones, así conio
los créditos de patío que permitan el saldo de los «asios de este progrnmr, < orrospondieritos
ni ejercicio ronsnlerado.

ARTÍCULO 7

FJ prestrpuesfo llevará anexo un cíocimicnto en eí que se indicarán íos países en los que,
en principio, deban realizarse íos gastos.

ARTÍCULO 8

I'.n aplicación del nríícuío PO deí Tratado, cí Comisnrindn podrá, de acuerdo con el
iirferveníor iinancíero. pioceder a las transferencias de créditos para el pü£o de gastos infe-
riores i", CJIV.Í mil unicíatíes rontnoM-*?, sirmprr* que no c-nirañe olili^acíones para la t.ci:nunidad
diñante varios i-jerc/írios.

AR'TÍCIJLO 9

Kn el presTrpueato pueden insftiLi'se. como ingresos; o gastos, sumas que no cstt'.n dedi-
cadas al pago de fastos propios de la Comunidad. Kstas partidas transitorias serán contabili-
zadas en tina sección especial.

La Comnnidad, que no controla la centralización de estas sumas ni las financia, rio asume
ninguna rc.iponsnbilíJacI jior su entrena a los consumidores.

ARTÍCELO 9 BIS

Coníisponde al Confie jo ííevur las nefíot ia«'ionca relativas a !os gastos <Ie e.slacionamíento
citados en c! Tratado firmado en ParÍ3 el 26 de mayo de 1952. Puede, por unanimidad,
delepar esta facultad en eí Coniisariodo. Las decisiones que resulten de estas negociaciones
det^rún ser adoptaclns por unanimidad.

ARTÍCULO !0

Lo* cré<lilos no utilizados al fin del ejercicio serán anulados, a no ser que al aprobarse
el presupuesto se previera la posibilidad de prórroga.
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Sí aparece déii'c'd al cierre Jeí ejercicio, deberá abrirse un crédito presupuestario para ga-
rantizar si? cobertura. Lien sea eri el presupuesto en curso o en el siguiente.

Si hay superávit, se llevará a un fondo de reserva, cuyo monto no podrá oxi-pccr de •£
cédma parte del monto del presupuesto más elevado durante los últimos cinco años. La uí;íi-
y^eión de las disponibilidndcs que existan en ios fondos de reserva será regulada por el pre-

Tuvio m

EII-:CI;CION o r t PknsuprHSTo

ARTÍCULO í í

La ejecución del presupuesto se Garantiza por r\ principio de la separación de las iim-
ciivne.s de gerencia y contaLiíidatí. Los crédito*" non admiriisírados, y ías cartas de pago girada;;
por los gerentes, funcionarios que dependen de los diversos servicios de la Comunidad. F.í
pago eícdrvo de los fastos y la entrada en cuja de los ingresos se yiarantivean por los conta-
bles, que reciben insircrrrioíies directa-Í de fa Dirección de Hacienda y que son responsak''".^
•••c ¡tu sVítiviri.

AKTÍCLLÍ) Í 2

FI presiden ie del Conúííariado es e! gerente principal de! presupuesto. Puede, con Va
iXíl(¡:ty.ación de lo Dirección de Hacienda, delegar esta facultad «n oíros miembrns Jeí Co
'misariodo, y en los distintos jefes de servicio de I?, administración central o de los servicios
exteriores. Estos delegados no podrán administrar los créditos más que dentro de los poderes
cine íes lian sido conferido;». I .-os servidos gestores de los créditos (ícíien notificar periódica-
• ¡u'ritf* n Ifi Oirt-ffión de I Tnrienda !;» siíucición fíe sus compromisos.

A l í T Í C l - L O 1ÜÍ

l.'irlependieníonienie Je los límites que ]es son fíe e»íe modo impuestos en la gestión de
tos créditos. los gerentes no pueden ordenar más gastos que los autorizados uiensuaímente,
'OÍ CHÍUP.-Í fe? ?erán notificados por la Dirección de Hacienda. Se concederán estas autorizacio-
nes ivniendo en (.nenia, de una. parte, las necesidades sentidas y, <je otra. ías disponibilidades
W1 la tesorería. Los gerentes pueden ser lu-crios personalmente responsables de los excesos y
ínllas ornvrs qur conuMím.

ARTÍCULO l-(

h) sólo hecho de. inscribir en el presupuesto «n ingreso o un gusto, no significa lu creación
"e aeiedios u onlignciones respecto a terceros. Una deuda o crédito sólo j>uede resuítar de tina
t-ecisión proviniente cíe la autoridad administrativa competente.

ARTÍCULO 15

1 i.l dedsión de! Comisariado que entrañe xir.a deuda pfiru la Comunidad o que limite
a libre disposición del liaber de ésta, debo ser aprobada por el Consejo por unanimidad.

ARTÍCULO 16

*M cobro de los créditos ae Iu Comunidad se fjaianti/a por la Dirección de Hacienda. Fn caso
do necesidad, fíe. ímíjiíita aí Comiaariado para (a concc»i6n de plazos en los parios (salvo en
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el chso de las con ti i/jucionos de ios Jistudos iiiieniLros).Podrá, efe acuerdo con el Interventor..
y por un límite de cinco mil unidades contables, outorízar condonaciones de deuda; pare
surtías superiores, será necesaiío una decisión del Consejo.

ARTÍCULO 17

í odna ia.s operaciones ele (uiupici, wnta o caniLic ele ¡tienes 'uimiu-hle* serán objeto -'íe
iii;a reculación especial del C omisariado.

por mayoría fíe los dos le

ARTÍCULO J9

J ocio papo de un gasto supone ía piesenlación de justificantes del servicio realizado. (.»>-
rresponde a la Dirección de í lariendn, de ncnerdo con íos orííanismos de control, pri'f.'Frir í«
níiturnleza de estos justií¡cantes.

ARIÍCI.-LO 20

ÍI,n los caaos y dentro de íos Jíniilcs fijados por la Dirección de Ma*.:ien(j¿t, podrán ser pues-
tos fondos a la disposición de ciertos servicios, corriendo a cargo de estos justificar posterior-
inenre su empleo. í .a renovación de estos adelantos estará subordinada a hííber jiistifíc«r!a
el empleo t(*i ndfInntos ¡mler/ore-:.

Titulo IV

C.'DNTKOLIiS EN VEHIODO DL- EIECUC1ON DEL \JRU$UÍ>V\iSl'O C( 'MUN

ARTÍCULO ^1

Indcpcncíicntemeiite de la¿ fucultaclcfl propios del íntetA'entov, cí Comisariado y íft̂  líenmís
instituciones fie la Comunidad asegurarán un control del presupuesto durante su «jetudo:!.

ARTÍCULO 22

Lr\ misión del ¡nieivenlor os doble:
imite dictamen. A este electo, lo. serán comunicados, para su dictamen, todos los documentos-

prcsuptieslfirios, así como los proyectos de estatutos, programas do. armamento, equipo, ani<;
visiouamienlo e inírnestructura <{\ie delíim traducirse en. gastos presupuestarios.
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C ontroja J¡i normalidad Je los gastos, A este efecto, lucios los compromisos tío gtiütus se
someten a su visto turno previo, así romo las órdenes cíe pago en la medida necesaria paru
í:i eficacia cíe su rontroí. Los contables lefiusarár- acoplar óro'enes cít; pa£o que no íiayan
si Jo rometidns a MI visto bueno t umiJo ésic Fuera necesario.

ii\ interventor tiene derecho a solicitar de lus servicio:; cuantas inlornmcione.-; estime útiles
Petra el rjorrkio fíe su misión, Puede realizar insprrciones en los expedientes y en lo? Jugares,
í -a Dirección cíe Hacienda le comunica toda situación que interese n la ejecución deí pn:-
stipueslo, especial/nenie las Jisrribuciones mensuales ac. los fondas ns: como « la tesorería.

iJ interventor elche organizar bu servicio Jo modo que culazo re lo más es ti ('chámente po-
sible con la marcha Je los servicios de i'a (. omuntdad y r.o suporiEía retraso en su luncio-

namiento.

AIÍ río;LO 2!>

Í'.I jefe Je cada servicio c sección Je sen icio, según las necesidades, < un Ja ayuda de
IIÍIH Sección administrativa y financiera, cuyo íuncionamiento se cíetermiria cíe acuerdo con
í« I >iíecdón de Macienda, por reglamentos miliíares o civiles, según ia na¡ ni-níczn fíe! servicio
Je ĉ ue se trate, se asegurará de que la gestión de créditos se ejecuto se^ún los modos pre-
vistos por eí presupuesto y en las mejores condiciones económicas. Vigila U\ aplicación de ios
icglnmentos financieros y. especialmente, el rsttiMccimienío y drsarollo de los estados ptovisic-
nalf:s. lll ¡efe de ía Sección administrativa y (irmnciern podrá, en ei ca?o (}ne se ctiínf; opor-
tuno, rec ioir TI odor iielecacío dr cforem-ia.

Título V

T I- S O R F . R I A

ARTÍCULO 21

I.ü C'otnunitiad tratará de evitar movimientos materiales Je numerario, realizando .sus ope-
raciones por transferencias de cuentas. Abrirá cuantas en las instituciones de emisión nacio-
nales y utilizará, igualmente, los sen1 icios de los cheques postales que existan en los listados.
Con carácter excepcional, podrá solkitar el concurso Ac csiahhycimiculos hanrario* privados.

I.a Comunidad notificará a cada Kstudo miembro la contribución que í<; corresponde. Los
Jiajíos se efectuarán en la moneda nacional. La cuenta de ia Comunidad debe'ser nerejitado
el dí;i de su vencimiento. En caso de retmso en el pnt¿°> el cambio Ü aplicar, para la con-
versión en moneda nacional de la moneda común en que se establece el presupuesto, será
?1 (jue esté <*ii vítjor el día en ffue se lia acreditado IÍI cuenta y no el del dio del veiiuniieuiü.
Iin voso Je que IHP contribuciones se pafíuen voluntariamente, antes cíe su vencimiento, eí
cambio a aplicar será ei do! día Je! vencimiento, no teniendo oí pm-o anticiparlo más que
"!* tórúcter de tidelanto no liberatoria

ARTÍCULO 26

Todo retraso cíe I ve* días en el pn**o Je una contribución supone el pup;o Je un interés
c ^ ' 10 por I Oí) a contar deíde eí día del vencimiento. Además, el Hstndo moroso estará obli-
fiado a pecbar cort los pastos suplementarios que su falta baya podido entrañar pura U\ Co-
"'^niaad, cspocíalntente los intore^eí Je los créditos a que, <:n cuso necesario, la Común i Jad
"*iya debido recurrir.
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AT;T:CCLO 27

i a Comunidad puede, en caso de necesidad, obligar a íos listados miembros al adelanto
vio una smna igual, romo máximo, a la contribtu-ón mensual siguiente. Til Estado prestamista

<:birú un interés que no deberá ser ííiperior al que este Estado pu#a a sus propios presta-
misma naturaleza.

ARTICL'LO 28

Ln Conninid<;d deLe evitar todr. operador, financiera quo no c.-Ué jusünYacta por una ne-
cesidad imperiosa. Se prohibe todo arbitraje: en in inversión de sus disponibilidades. Listas
inversiones se realizan en bonos del I osoro a corto plazo de las I í a riendas nocionales. Guando
la Comunidad desee nacer depósitos en Bancos privados, deberá ponerse de acuerdo con ías
«uloriJaJes monetarias competente? Jel kstado interesado para fijar el importe míbetmo de esto?
depósitos. La Comunidad no puede realizar inversiones en un Estado no miembro o proceder

en ios estados miembros a inversiones en que tea necesario un arbitraje de clivisns. tomo no
>en i on eí consrntimíeiilo unánime del Consejo.

Título VI

ÍA^ Y AHBÍTRA.IFS

Kn ía ejecución del presupuesto, el (..omisarifldo (iepe uiilizar, para su? pagos en el terri-
tovio de un Estado miembro, una fmeción del 85 por 100 al Tríenos de la contribución pagada
por dicĴ n Estado. A pcüción del Fslado infer/osiidc o del Comisariado. osla Fra< (ion podrá
ser reducida. Si no puede Helarse a un acuerdo sobre esta reducción entre *'i Oorni^anndíi
y oí Estado interesado. ía cuestión seré deíeridíi. a petición de una de las parles, aí Con-
sejo, qw; decidiró por tinariiiTiidaíJ.

ARTÍO;I . 50

En la ejecución del presupuesto, el Coíni-ífiriado debe limitar el importe de los pap'oá d^n -
tro del territorio de un Instado miembro n una suma que sea, como máximo, igual al 115 por
100 de la contribución pagada por dicho Estado. A petición del Estado interesado o del Co-
rakaríado. el importe de los gastos en unu moneda nixcion;»! podrá ser elevado a ni¿3 <íel í 15
por 100 de la contribución cíe! Estado interesado. Si el Comisariado y el Kstado miembro no
pueden llenar a un acuerdo sobre esta elevación, la cuestión será deferida, a petición de una
At> IL\O nnr lup ní I n-nenjn i-YTt*» Ae*r-íA\T7t r\nr linn tinaniníífíarli.>_ •«.-. parles, al Consejo, cpe decidirá por „..„ „ „ «.

La Comunidad se hará con la suma en moneda nacional" que exceda de la contribu-
ción del Estado miembro, bien por arbitraje de divisas de los Estados miembros, bien por
arbitraje de divisas de Jo=> filudos no miembros, conforme, a lo dispuesto en los artículos
3 ! y 52.

ARTÍCULO SI

Dentro de ías cantidades límites que, en virtud del artículo 29, pueden utilizarse luc-
ia cíe la zona monetaria Je un Estado miembro, el Comisariado puede proceder libremente
n torio arbitiaje entre Fas divisas de los Estados miembros y las de los Estados no miem-
bros rute est&t vinculados por im sistema de pagos multilateral. Dentro del límite citudo,
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y bajo reserva de lo dispuesto cu c:I artículo 32, t-1 Comisariado puede, de acuerdo con
los Gobiernos interesados, realizar arbitraje? entre Ion dividáis cíe los listados Ttiiembrcs. op una
parte, y la do los torceros países que. no participan en esto sistema de pagos multilateral, de
otra. Si no SÉ* Hê ci a mi acuerdo, correspondo la cuestión a I C onsejo, rt poiición del Conii-
sariado o de tu: Estado miembro, resolviendo por tinannnidrtd.

Aííiíci.-LO 5J

Tocio í\rí.;iírdic quo <omporir, hicn sc-i la resión u lu Coniiinidací por un í\st¡irlo uiicin-
bro dn dóíures I.'. S. A., o de una divisa convertible libremente contra (íntretju de una divisu
de un listado miembro, o bien sea la ¡adquisición por la Comunidad cíe una divisa de on
í'^itulo niicnibro contm entroja de dólares IL ?. A. o cíe una divisa libremente ronvoilib'e,
á'-í son j ¡'fe i\ Ja Í; probación tío I Consejo, que tiocidc por xuu\ niiuh\z\<i.

ARTÍCULO 55

J.-ns transferenciíis enlre los Listados? núenibros. necesarin? para la ejecución do \o¿ pagos
de la Comunidad, serán tratadas C.OUIÜ pugo;; corríenlcs.

ARTÍCULO T>4

íir, la [¡reparación y ejecución del presupuesto, el Contisariado cíebe í imitar los com-
promisos provistos, sen en la divisa de un Estado miembro, sea en la 6e un Estado no
ni:eirií>ro, a ías disponibifidades que resulten de ín aplicación de íos artículos precedentes.

í*e tendía en cuenta, en la ni edídíi cíe lo posible, Ins carcas indi retías en divisas que
Ptiedaí» resitflar para un Fstado niifmbro de 1?̂  TicMvidntíe.-í cíe ía (Vnnunidad sobre AU te-
rritorio.

ARTÍCULO 5 J

Con <*í lin de evitar pettttrbaciones en la balar.za de pagos de lus l£st£idos miembros, el
í.omi«ariacío ¡miará de • procetíer, on ívnc'ión de la siítiación económica \' li/innciera de los
Uslr.idos miembros, FÍ una cíi*rción pnidcnte de las divisa? aibilrada?. Tonaira lr\s medidas
cporhiíins para escalonar, en e! curso del año. las transferencias necesarias.

ARTÍCULO 56

ir".n el caso que ías Iransferencia.? y arbitrajes no puedan continuar ejecutándose dentro
"V ia l.nión Europea de Pagos. las disposiciones del présenle Protocolo, relativas a estas
transferencias y arbitrajes, serán objeto de un nuevo examen por el Consejo, <"¡ue delermirmrú,
Por unanimidad, las nuevas disposiciones a adoptar.

Título vn

AYUDA EXTKKIOR

AKTÍCUI.O 37

Tocio reparto de ayuda exterior por medio do arbitraje de divisas libremente conver-
tioles contra monedas nacionales de los Estados miembros que figuren en xin acuerdo rela-
tivo n tal ayudo, pievisto en el artículo 99 dol Tratado, deberá ser objeto de. aprobación
*iSf>*ícíal del Consejo, per unanimidad, conforme al artículo 52.
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ARTÍCULO 5S

Í-M ayuda exterior financiera sorá considerada como un ingreso distimo de las c:onU ib liciones
ce los instílelos iniomhroR, y no entra en oí campo de aplicación cíe ios Firtícuio*; 29, 50, ~A y ~,S.

Tíi.Jo \7/f

C O N T A B i U D A D

ARTÍCULO 59

La Dirección Ac Hariendn flrícniiinavá. ' nníormc a Jas flispüsit'ionrs c:cl Ĵ í';;I<in:onio Firtcin-
rioro y cíe acuerdo con las AutoriJades Je intervención, la reglamentación tontiiWc que per-
mita rn(íi«trar todas las operaciones de la Comunidad, continuar ¡a ejecución deí presu-
puesto y preparar la rendición y verificación de cuentas de IR administración.

Título IX

DISPOSICIONFS GENERALES

ARI ÍCULO 40

\i\ Consejo decretará por unanimidad en KeglaJ<ieilto financiero aclarando, comp!et;tnJi>
y precisHiid{j las disposiciories del preseiite Protocolo. F-Ste Reglamcnío será propniTtdo pov el
Comi?ariado.

ARTÍCULO 41

Î as disposiciones deí presente Profocolo, que completan y precisun los modos de apíi"
cación de los artículos del Tratado, podían ser modificadas por decisión ti,.ánimo del Consejo.

Hecho en París, a veintisiete de mayo de mil novomientos cincuenta y dos.
Konracl Ádenuuer.~Paul vtm Zmland.^Rahert ScJuiman.~Alcula ¿e Gasp<>rL~~Josei>h

ÍJecfi.-Diííi Stikitcr.
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TRATADO SOSRE I.A CREACIÓN DE LA COMUNIDAD EUROPKA DE DEFIiNSA

PROTOCOLO SOBRF 1AS CONDICIONAS 1")L K1.:MUNEJ*ACION DHL PERSO-
NAL MILITAR Y CIVIL DE LA COMUNIDAD Y SOBRE SUS DERECHOS

DE PENSIÓN

Las Alias Parto?! Contraíanles,
Deseosas Je determinar ío^ condicionas de remuneración del personal niilífar y civil cíe

líi (-oir.unirlacl. nsí como sus derecnos de pensión.
Han convenido lo que sigue:

F.} personal militar río la Comunidad Europea de DeFensa, a la que en adelante sn Ha-
mnrá la Comunidad, estará sonieiido ai patfo de un sxxclao único, conforme a un esiaínío
oo'i'úr, según un desarrollo de carrera idéntico y de acuerdo con una escala jerárquica uní-
Fon»!*, sin perjuicio de la aplicación que io sea he.cna cíe las legislaciones fiscal, laboral y
icimí'íar íiacionafes.

ARTÍCI.*LO 2

ARTÍCULO 3

¡.os elernentos que intcgi"nn el sueldo son los siguienles:
l.-n saeiíso í>ase, inorenienlado ¡>aia <-ierlo? fin:do.--; a prado y antigüedad iguale? corres-

ponde un streído uniforme, cualesquiera que sea !a nacionalidad.
Cuando el casi» lo requiera, un incremento variable por residencia o estacionamiento,

desuñado a adaptar el sueldo íj<t=o a Ins condiciones económicas de cada uno de los Esta-
dos donde los militares ejercen sus funciones.

l^iia indemnización por distancia, resetvndi-i a los militares que ejer/.can sus ftinciones en
«n Kstadc distinto del suyo (Je origen.

Amicui.o 4

Hl persor-cil milifnr de la Comunidad tendrá derecho, por otra paite, a equipo, según ¡as
modalidades particulares de cada categoría: a alimentüción, el personal que se dcsíSne, y, en
ciegas circunstancias, todo el personal; a asistencia médica y farmacéutica; éi indenini/.H-
f'ión Jo los {ía.stô s, 3»', n'/mlínente, « c'mi Í- hiciíifhídes nn el transporte.

ARTÍCULO 5

í.n Comunidad se esforzará en proporcional alojaniiento al personal militar, reteniendo
Ur*»i parte de su sueldo.

fcJ personal milifar destinado fuera de su listado de origen, y que no se beneficie de
í'iojnmíento, recibí) á tina indemnización por distancia.

r.n las localidades en que los alquileres sean excepcionalmente elevados, el personal reci-
birá, en todos los casos, un tanto alzado destinado a indemnizarle de esta caí fía sxxplementaria.
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ARTÍCULO 6

í.os principios ínndamental'-s que so definen más
desarrollarán en it» reglamento c;uc será dictado por el Comisariadu, con cí visto bueno
unánime del Consejo, en el mes siguiente a la entrada «*ri vigor del Tratado.

LLIS modiric aciones que se puedan realizar en dicho Reglamento se fiaran en iguale? con-
diciones.

AüTÍCl'I.O 7

Si, por ía aplicación de los prini ¡píos definidos anteriormente, se diera iujíar ai ¡íaü-
nwento de diferencias en ¡a situación pecuniaria del personal militar de ciertos contingentes,
según cumplan su misión on su Estado de origen o en otro lisiado, las autoridades nacio-
nales de que son subditos, podrán dictar, ton carácter transitorio, lns disposiciones conrti ir i ri-
tes para remediar los posibles perjuicios.

1-0=; aumento^ de remuneración que resulten de Ja aplicación de lo dispuesto en ct apar-
tado anterior serán de cargo de! presupuesto de los Kstados de que sean subditos los milita

res inleiesüdo.-. y se pagarán en el hslado de origen.
Cuando eí Consejo estime por unanimidad que esos aumentos comprometen los ingresos

del prosupuesto común, eí Estado interesado deín-rá reglamentar estos aumentos de ir.ocío
cine no se derive perjuicio pnra la Comunidad.

ARTÍCULO 8

KI Comisariado, con eí visto rmeno unánime di-1 Consejo, reculará el eslaluto y ía icniu-
neiación del personal civil de la Conmnidad. al <.uaí, según su opirión. no sea aplicaJjfe
la rei^iamentnción labomf en vigor, sea t;n el Filado de residencia, sea en el [Istticlo de origen
de íf.s interesados.

Se redai tiwíx por el ( onii.-íiriado. ron el visto bueno unánime del Consejo, un regíame!.Eo
pobre p[ rófíinu;n de pensiones apropiado a la Comunidad Europea de Oetensa y dirigido a
ía aplicación de{ principio de identidad de derechos en materia de pensión.

Hasta Id etiliada en vigor de este reglamento, el personal de la Comunidad permanecen;
sometido a la legislación de ios Estados de que son ciudadanos, asimilándose los serví* \o<
realizador en la Comunidad a IO-Í realizados dentro de elidios Estados.

Cuando ios Estados no dispongan de una legislación sobre pensiones, eí caso se regulará
por el Consejo de acuerdo con el Oobíemo interesado.

Hecho en Purís, a veintisiete de mayo de mil novecientos cineuetna y dos.
H.onraa Aaeniiaer. — Paiil van /.eeland.*—Rohert Scfutman.^Alcidr de GaaperL-^Joiíepli

Bvch.^DiÁ StihUtr.
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PROTOCOLO RELATIVO AL GRAN DCCADO DI- U.-XFMBURGO

Los Altas Partes Contratantes,
Considerando que eí Craa Ducado de Lüxemímrefo se encuentra, pvr causa ele su ÓÍÍUP-

ción demográfica, en la imposibilidad Jo poner a disposición ae la Comunidad una unidad de
Lase de nacionalidad Homogénea,

Convienen en que el volumen de íus tuerzas militares i iixem burguesas, su organi/aciún y,
en su caso, ¡os modos de su integración y empleo, serán determinados por un m nerdo entre
[n Comunidad y el Gran Ducado, con el asentimiento deí Comandante Supremo compe-
tente, dependiente de la Organización del Tratado del Atlántico Norte.

Hn oste acuerdo se determinará, igualmente, eí tiempo de servicio -K-tivo de las fuerzas
IiL\'emI)uríjttesa¡>, naibida cuenta de las condiciones de su empleo y de cualquier ofra carac-
terística singular que se derive de la estructura demográfica e industrial del Gran Ducado.

Al solo fin de fijar las clausulas de dirLo acuerdo, se podía, en cuanto sea necesario,
uoiofjar las disposiciones correspondientes del 1 ratado que estaolece ía C-oin::nidad lluropea
de Defensa.

Mecno en París, a veintisiete de mayo de mil novecientos cincurríta v dos.
Konrad Adenuacr.— Paul tum ííeelünc/.— Roherl Schuman.—'Alcide cíe Qasp'T;.—'/osep/í

Revh~I)irk Stáker.
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PROTOCOLO RI.'.LATIVO A LAS RELACIONES ENTRE LA COMUNIDAD EIJRO-
VÍ-A D¡: DFFI-:NSA Y I A ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DB. ATLANTÍCO

NORTE

í s¡< Fsiados miembros cíe I ti Comunidad Eiiruncíi de Defensa,
Fri su d' seo de que Ins reluciónos entre la organización riel Tratado del Atlántico Norte

y la Comunidad Fui opea de Defensa conspiTen In mayor flexibilidad, y tratando de evitar,
en (iir.nto sea posíMe. íít iní̂ rícrr-ncifi fio responsaljjlicínflos y do funciones.

Convienen lo que sigue:
1 .'-* ?e evacuarán consultas entre el Consejo del Atlántico y el Consejo de la Comu-

nidad Kuropea de Defensa para resol\or todo problema que se refiera u onjetivos comunes
a umhaí Organizaciones y, en el caso de que :n;o u otro C onsejo To estime oportuno, se cele-
brarán reuniones común ;•« entre los dos Consejos.

Cuando una de Ins Parte;; en e! Tratado del Arlan I ico Norte o en el Tratado que esta-
blece In Comunidad Ltiropea de Defensa considere que existe una amenaza contra la in-
teortdad territorial. la independencia política o la seguridad de cualquiera de. ellas, o con-
tra ír. propia existenc ía o unidad de la Organización del Tratado del Atlántico Norte o de

la Comunidad Furopea de Defensa, será convocada, a petición de dicna parte, una reunión
conjunta con oí)jeto de estudiar las medida? a tomar pora nacer frente a dicna situación-

2." Con el fin de alcanzar una coordinación estrecha sobre los planes técnicos, cada Or-
í?ani:vción comunicará a la oírci las informaciones apropiadas y se establecerá un contacto per-
i.ianenle entro el personal de los Servicios doí Comisariudo de ía Comunidad Europea de
DcJensa y el persona] de los Ser\ icios de los Organismos civiles de la Organización del
Tratado del Atlántico Norte.

3.° Desde el momento en (fue las fuerzas de la Comunidad Furopea de Defensa sean
puestas bajo el mando de un comandante dependiente do la Organización del Tratado del
Alian!¡co Norte. los miembros «le las Fuerzas ei;rapens de defensa se convertirán en miem-
bro.- de su propio cuartel general o de los cuarteles generales que dependan de éste. Los ce
nia)iJ.Mit«'s dependiente.;; de (a Organi'/.ución del Tratado del Atlántico Norte garuntizarán
torios los enlaces necesarios cufie c>\;\* fuor/as y los flemas organismo? militares del Traj

í.uío del Atlántico Norte.
4.® FI Consejo Ac ía Comunidad líuropoa fio Defensa y el Consejo del Atlántico Norte

podrán,de común acuerdo, completar las disposiciones que preceden por medio de acuerdos
relativos a los modos fie llevar a cabo las relaciones a que se íiarc referencia más arriba.

3.- Fí presento Protocolo entrará en vigor al mismo tiempo que o.l Tratado que esta-
rlfí e la Comunidad Furopea de Defensn, del cual es parte integrante.

Hec.íio en París, a veintisiete fíe mayo do núl novecientos cincuenta y dos.
Konrad Adcniuicr.—Van! van Zfeland.—Roberl Schitman—Alcide de Gasperi.'-^Joseph
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TRATADO SOBRE LA CREACIÓN DE LA COMUNIDAD El.'RCPIiA DE DEFKNSA

PROTOCOLO RELATIVO A LOS COMPROMISOS DE ASISTENCIA ASUMIDOS
POR LOS ESTADOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EUROPEA DE DEFENSA

CON RESPIXTFO A LOS ESTADOS PARTES EN EL TRATADO DEL
ATLÁNTICO NORTE

5 os Estados miembros do la Comunidad Europea de Defensa,
Convencidos de auti la creación de la Comunidad Europea <\c Dcíensa establecida en

virtud ríe! Tratado firmado en París el 27 de mayo de 1952 reforzará la Comunidad del
Atlántico Norte y ía defensa en común de la zona del Atlántico Norte, y estimulará a una
iiiás esfrerlia asociación de los países de ía Europa occidental,

Han ronv«"nido lo siguiente::

ARTÍCULO IMIIMF.RO

Considerará como ataque armado n los Estados miembros de la Comunidad Europea
<¡e Defensa y a las Fueren*: europeas de defensa todo ataque armado eme se dirija contra:

í 9 El territorio do una o varias de las partes contratantes en el Tratado del Atlántico
Norte, dentro de la rep'ión que se delimita en el .iitírulo 6 (i) de dicfio Tratado; y

2.<l Las fuerzas terrestres, naves o aeronaves pertenecientes a cualesquiera de las partes
del Tratado del Atlántico Norte y que se encuentren en In región delimitada en el artículo
6 (ii) de <!icnr> 'Irritado.

Í\TÍ el cuso de que se produzca un ataque de la! cíase. Jtis Estados miembros ¿c la ( n-
ruunidad Europea de Defensa acuerdan, tanto por lo que concierne a ellos, como a las
Kueizas europeas de defensa. obligaciones idénticas a las acordarlas por los Estados partes
en el Tratado del Atlántico Norte con J esperto a ios Estados miembros de la Comunidad
r.uropea de Defensa y \y,:< Fuer/ns europeas de defensa on virtud del Protocolo firmado por
K>V Estados parles cu <•! Tratado de! Allá utico Norte que se rita en el artículo 2.

Por "Estados partes en el Tratado del Alian tico Norte" se entienden Tos Estados partes
en (Timos i rotados a la entrada en viííor del presente Protocolo.

ARTÍCULO 2

í.l pre.seifte Protocolo entrará en vigor al mismo tiempo que el Protocolo firmado por
los Estados partes en el Tratado deí Atlántico Norte, que concede garantías recíprocas a los
I'.'lnJos niiemluos d*5 !n Comúnídrrl Europea de Delensa y a las Fuerzas europeas de defensa.

A RTK'UI.O J

Fl tiempo de vig'encin del presente Protocolo será el mismo que el del Tratado que csta-
(nblcce la Comunidad Europea de Defensa y el del Tratado del Atlántico Norte, siempre que
los Estados partes en este último Tratado continúen concediendo, tanto por lo que concierne a
•'líos como c-n lo que concierna a sus íucr/as, garantías a los Estados miembros de. la Comu-
nidad Europea de Defensa y a las I'uerzas europeas de defensa que equivalgan a las garan
tías que constan en el presente Protocolo.

ARTÍCULO 4

111 présenle Protocolo será depositado en los archivos del Gobierno de la República Fian-
c;sa. que extenderá copias certificudus, debidamente contrastadas, a los Gobiernos de todos
los Estado-; partes en Tratado que establece la Comunidad Europea de Defensa y a los de
locTos Tos Testarlos parles en el Tratado del1 Atlántico TNbrte.

HecKo en París a veintisiete de- mayo de mil novecientos cincuenta y dos.
Konixid Adenaiier.' -Puní Van Zeeland. • - Robvrl Schuman. — Alcicíe ele Oasoflrí .- IOSCDII
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TRATADO SOBRE ).A CREACIÓN DE LA COMUNIDAD jiUROPEA JK DEFENSA

CONVENIO RELATIVO AI, ESTATUTO D\i LAS FUERZAS EUROPEAS L)K DE-
FENSA Y Ai, RÉGIMEN COMERCIAL Y FISCAL DE ÍA COMUNIDAD KUROPFA

Di: DEFENSA

El Presidente de la República Federal de Alemania, Su Majestad eí Rey de los Beífias.
el Presidente cíe la República I'rancesa, el Presidente He In Repi'iblica Italiana. Su Alteza Reitl
la Gran Duquesa río Lu.xenibur|>'o, Su Majestad la Reina cíe los Países Bajos,

Considerando que el 27 fie ma\o cíe 193"2 iia «¡tío firmado Tin Tratado que establece Ta
Cüinnmdad Europea de Defensa, y, deseosos de proveer a las necesidades q:ie implicará la en-
liada en vigor de esle Tratado.

]ríetn designado a este efecto pur plenipotenciarios:
El Presidente de la República Federal de Alemania: al doctor Konrad Acíenauer, Caiicilier.

Ministro de Asuntos Exteriores;
Su Majestad el Rey de los Belfas: a Paul Zecland, Ministro de Asuntos rijctcriores;
El Presidente de la República Francesa: <i Robert Scbuman, Ministros de Asuntos Exteriores:
lil Presidente de ía República Italiana: al señor de Gasperi, Ministro de Asuntos EVeriore.*:
>u Alley.ü Real la Gran Duquesa de Luxcmburgo: al señor Bench. Nlinistro de Asuntos

í..xteriores:
Su Majestad la Reina de los Países Bajos: al señor Stiiíker, Ministro de Asíintos tlxteriort'í;
Quienes, después de ímber enmbindo sus plenos poderes reconocidos en buena y debida

ronn;¡, fian < ortvenido las disposiciones siguientes:

J í í t i ío primero

PUBIJCA

ARTÍCULO PRIMEKO

í..o> miembros de las Fuerzas europea*» de defensa están obligados, dentro cleí territorio del
Estado en que se encuentren, a respetar las leyes vigentes y <\ abstenerse dr toda actividad
políticn.

Hsía obligación rio se extiende al ejercicio de los derecbos .• políticos setiún las disposiciones
de dereclío interno del Estado de origen, y siempre que sea compatible con la cualidad <!(•
niemKro de las Fuerzas europeas.

Las autoiidaclcs di: las Fuerzas europeas de defensa vigilarán la observancia de estas dis-
posiciones y tomarán las medidas necesarias a este fin. En particular, estarán capacitadas pai»
decretar, a petición do las autoridades competentes del Estado en que, st; encuentren, el tras-
lado cíe ui\ inien\bro de las Fuer/íis europeas de defensa que no huya respetado las obliga-
ciones previsías en el primer párraro del presente artículo, sin perjuicio de aplicar, en su caso,
medidas disciplinarias cuando el comportamiento del interesado haya sido o sea de tal natura-
leza, cjue suponga una amenaza para el orden público fiel Estado en que se encuentre.

ARTÍCULO 2

1 .* Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en el párrafo secundo del presente artículo,
los miembros de las Fuerzas europeas d« defensa están dispensadas cíe las formalidades de
pasaporte y visado, así como de la olxseivanoia de los reglamentos relativos a la inscripción
y Í'OVIÍTOI de extranjeros.
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2.'"' Se exigirá H 1U> miembros cíe las huer/as europeas tío defensa úmumieim: los clocu-
ffiemos que se citan a continuación, lo? cuales Generan exhibirse a cualquier requerimiento:

a) Caria de identidad personal, según un modelo uniformo, pero do color diferente, según
se trate Je un militar o de un miembro del personal civil, y expedida por las autoridades
competentes cíe las Fuerzan europeas de dciensa, provista de fotograiín, y en la que se espe-
cifique el nombre, apellidos, lecha y ludnr de nacimiento, nacional idríd, arma o empleo, grado
o enrgo y, si existe, el número de inscripción del titular.

o) 7 í tufo individual o colectivo expedido por (as1 autoridades compelen los de ía> luer^as
europeas de defensa, en el que se indique, por una parte, íti persona o unidad inferesada y,
de ctra, ef objeto de la misión o comisión de servicio.

l&s rúbricas que figuren en ios documentos mencionados en ios apartados a y h >rrái\ re-
aartrtt'as en alemán, francés, italiano y holandés.

j . " í^as autoridades competentes de las Fuerzas europeas de defensa comunicarán a las
autoi-dados del listado de estacionamiento respectivo, en la medida de lo posible, y según
usos uniformes, los nombres, apellidos, íecha y lugar de nacimiento y nacionalidad do los
miembros del personal civil qrie Layan sido designados para díripir^e al territorio de dicho
tvst:-»:{o de residencia.

ARTÍCULO J

Los miembros de ln familia que sean autorizados por las auíondaueá competentes de las
I'unizas auropens de deiensa para acompañar al cabeza de familia deberán hallarse en pose-
sión de pasaporte expedido por el listado de origen. La designación de su cualidad, así como
Ja autorización que se íes expida, serán fijada:' por dicha.s autoridades. Estarán dispensados
del visado y Jes serán concedidos por el Estado de residencia toda clase de facilidades en lo
que se ir fie re a las obligaciones impuestas en inateüa de residencia den':ro del territorio de
diríio Estado.

Excepción hecha de lo anterior, los miembros de la tan tilia estarán sometidos a la legis-
lación de extranjería del listado de residencia. Sin embargo, si un Estado miembro o el Co-
nusrtriado oslimasen qxiQ I as autoridades de1! Halado de residencia practican un uso abuíivo,
o contrario a ios interesen esenciales de la Comunidad, de los derechos de dicho Estado, podrán
¡•omc-l̂ r «•„•( caso a la ntención deí Consejo; éste podrá invitar al Estado de residencia a pro-
ceder a un nuevo examen de las medidas o decisiones adoptados, teniendo muy .?n cuenta,
ai proceder dicho t.átudo «í nuevo examen, los intereses de la Comunidad.

ARTÍCULO 4

I.'" i>iu p» »j¡-:cio de la aplicación cveiituiu de la legislación de exíniuju í? tic I L.st-vl "> de
residencia, Lis autoridades de las Fuerais europea.-; de defensa estarán obliíiadus a garantizar
'** repatriación de los miembros de las Fuerzas europeas de defensa desde el monvnto en
1«e cosen de estar al servicio de estas fuerzas.

- .9 Las autoridades d«> ¡as Fuerzas europeas de delensa deberán iníormar inmediata
p-<*nr«; a fas autoridades del Estado de residencia de toda ausencia injustificada que exceda
a e *-is días.

3Ll Los períodos durante los eriales resida un miembro de las Fuerzas europeas de de-
fen&a en eí territorio de uno de los Estados miembros en su calidad de miembro de dichas
* uciiiüs, no ícrán considerados como períodos de residencia a los efectos cíe adqusición de un
derecho de residencia permanente o de domicilio, ni constituirá un cambio de domicilio.

' o mismo ocurrirá con las personas de la familia cifradas en el art. 3.

ARTÍCULO 5

'•v 'Jas unidades o agrupaciones milüares ejercerán funciones de policía en todos los
campnmenlcs, establecimientos y demáa instalaciones que ocupen en virtud de acuerdo con
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e! Listado cíe residencia», con objeto de asegurar el mantenimiento del orden y la seguridad
en ¿icha?. instalaciones. Con esto mismo lün, la policía del Hitado de residencia podrá ejercer
sus funciones en el interior de las instalaciones de lu Comunidad, de acuerdo con las autori-
f!;K.es compútenles dr esta última y en cooperación con los funcionarios de ésta.

1.'-' La afinación de diebo policía militar fuera de las instalaciones Tr>e?:cionadas estará
s.Aordüíada n «cuerdos ron I.-,* autoridades del Fstado de residencia y so realizará en . oope
Tf-clón con cííris.

ARTÍCULO C>

l.c ÍXJS listados miembros considerarán válido, sin exigir examen, pago cíe -Ierecfios o
impuestos, loi" permisos de conducir expedidos por cualquiera de ellos a un miembro de las
Fue;/as europeas de delensf., así como también los permisos militares cié conducir expedidos
por ¿íts autoridades competentes de las Fuerzas europeas de defensa.

2." Por lo que se refiere H la navegación interior, las autorizaciones ju;ra eondt;< ir barcos
esiaián sometidas a la reglamentación general vigente en el Instado de resiciciK in. J .a expedi-
ción di* un certificado cíe naverjabilirlad podrá ser objeto de un convenio especiní.

ARTÍCELO 7

Serán aplicables a l¿is Fuerzas europeas de defensa los rej'iüinentns qut sobre circwlación
por carretera rijan en el Fstudo de residencia, teniendo en cuenta las excepciones que se
ir.írodnxcan en cada legislación nacional, a petición fiel Comisa fiado, ion el fin de tener en
cuenta, bien sea las características de ciertos vebículos, o las necesidades militares.

Las autoridades competentes (Je la Comunidad procederán a la inscripción de todos
los v(Jlíenlos que pertenezcan a ella, así como a la instalación en diclios veíiír idos de tina
pino» de mafrícula con flamero y marca distintiva, según un modelo único. La presencia de
cíViin placa sobre el \ ríiículo y la posesión por el conductor del certificado fie inciipcíón co-
rrespondiente, permitirán .su circulación por el territorio de todos los Lstíidos miembros.

I.MÜ autoridades competentes de !o Comunidad ejercerán vigilancia pora que los vebículos
inat neniarlos v t-n circuí ario n reúna TI los requisitos exigidos por los reiímnientos vigentes en
lo* <ii versos F.stado.í miembros a través de ios cualt;s deban circular. I üi taimen le. asegurarán
t*I '-oTtlrol > buen íuncionnmiento de los vcíiículos en circulación.

AinTri;i.o <S

Laí autoridades fom peten tes i\r. la Comunidad procederán a la inscripción de Jas aeronaves
qut1 pertenezcan H \r\ Comunidad, así como a la inshiltición en fíicíias aeronaves de. un si^no
dislintivo, setíün un modelo único, y ele marcas indi vidual i'/adoras.

Dichas autoridades ejercerán vigilancia para que las aeronaves inscritas y en circulación reúnan
¡es requisito;- ex ¡oídos por les reglamento^ vigentes en los Lstados miembro?. A petición del
(.-omisa liado. los Fstrulos miembros tomarán las medidas necesarias pura asegurar lu unifornti-
ead de estos reglamentos, en especial, por lo que. se refiere ni control del estado de navepn-
Tñliclaü y a la aptitud pora el vuelo de la aeronave.

Lus diplomas que habilitan al personal militar para volar en ueronaves pertenecientes a Ia5

I'ue.iv.ns europea? de delonsa serán expedidos o revalidados, según los casos, por las uutori-
dncl^ conipeltmtcs <\c la C omunidad.

Serán aplicables a las Fuerzas europea? de defensa los reglamentos de navegación aérea v*~
fíenles en ci Lstado de refidcncici, bajo reaerva de las modificaciones que, a petición del t.»o-
misaricido y babidn cuenta de los Convenios internacionales, sean introducidas en cada legisla-
ción nacional par» ímeer frente a las necesidades militares.
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A i : •MCI l.11 <>

La:. rtuloridar!es de las í i ior/as '-umpeas de deli-nsa ¡rui.nmniaián ei xiso de! miiíornr.'. tic
ío i uní SO fiará cono» innoxio a ¡iis autoridades competentes de los r.slados miembros. Las mii
d&des y agrupaciones miiünros ronsíituídas rooulan:.on(e so eoherc.n presentar debidanionto un¡-
form¿((ías pura Ira-jpnsar Iriv Itonirras.

AhíTÍn LO 10

I u; luitondailos ile la< Fuer/a? europeas clp defensa reijlaiiiciirnn'ui la posi'sión y ileli'tila-
ción tic ¡¡ni.as tior potli- fio los miembros <Ie dichas Fueraas, ¿c tuya rcqlan'.c-niai ion so rlará
conocinnonto a las autoridades rornpelentes de lo.* J'.sladfis inirnuitfK.

Aid'iVi'i.o 1 í

Las autoridades (.nnijH.'lemcs ir las Fm-r/as ciinipias do dcf.-iiía r\\niii¡nnr¡in ion i-cnovoíoii-
cia ¡iq:iollas peticiones (|uo !as auloridades del Lisiado de residenc'.» p;roJaJi dfnVirl.is nípi^fía
& Ja nplrcneión de fas disposiciones t\c los arlícrjos 9 y 10.

Tffr.Fo i!

SHRVICIOS IM'lilJC'OS !•'. I\STAÍ.\('K')\F5 MILITARÍA

Ar-.rírci.o 12

I as Viier/.;:» ejiropeas de flelens.i pulirán Ijemm iarse. denlro del lerrilorio <•<• los hilados
miembros, de la ' pr< slac ione< de !os senil ios piíblieos. y. en porlieitlar, por !o que ?e n fiero a:

o) los coreo- \ las tí'íe* omunií.aí iones:
M los transpones IciTCütres. marítimos y aéreos;
c) el sirministro fie energía elértriea, Cas y agua: y
tí) ios servicios sanitarios.
Las prestuf iones de los servicios públicos fundos en el apartado f>) comprenden las presta-

ciones referentes ni uso de- los servicios públicos y. si luere nerrsario, al uso de sus instala
«Honor..

Lis autoridades competentes de la Comunidad rormiliicnrán a las autoridades competentes
"'i! Kstftdo de resideiK ia sus necesidades a est-1 respecto.

.\[(TÍCi'J.i> I")

'-as preslncíoncs de los servicios públicos serán realizadas en fas condiciones (¡no >o deter-
ft'im-n ei( nruerdos partifulnres entre la Comunidad y las autoridades u organismos c(iie de-
signe el listarlo de residencia.

Dicfias prestaciones llocllas a las Fuerzas europeas de defensa serán pagadas por la Co-
ftmiu.lad, sei,>ún los ie«Iame;ilos >• laiilfis <[ue rijan en el listado en cuestión. A /alia fie re-
pamcnlo o larifri aplicable u la prestación suit.inistrada. se pafiará ésta seRÚn aírenlo particu-
••"• entre ¡as nuloridrtdos competentes del Fslado y la Comunidad. Acuerdos particulares entre

s . r'ulf>ridades foniprlente.s del lisiado de residencíu y U Comarr.áiul puofle,, ovontiudinciite
estipular condicior.es y tarifas diferente;; de las v¡«e.ntes en el. Fstado de residencia.
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ARTÍCELO 14

A lílnlo excepcional, y por acuerdo particular entre las autoridades competente? fiel Estada
de residencia y !a Comunidad, podrán ser puestas a disposición exclusiva de las Fuerzas euro-
peas ce drlensa ciertas instalaciones de Tos servicios púbíico?.

AK I ÍCÍ;Í.O 11

La cooperación entre los servicios destinados a !a seguridad ce Iu navegación aérea del
sen-icio meteorológico del Hstado do residencia, por unu paite, y los senecios correspondientes
de m Comunidad por la otra. í'erú objeto de acuerdos particulares cutre las autoridades com-
potentes de rlicbo Instado y de la Comunidad.

ARTÍCULO Hi

Los autoridudes competcnles del Kslado de residencia concederán, para el transporte por fe-
rrocarril de los miembros de las Fuerzas europeas de defensa, y en las condiciones que se deíer-
minr-n en acuerdos particulares mediante pago por la Comunidad, las reducciones o exenciones
de tarifas que sean solicitadas por la Comunidad. Pura dicKo pago se tendrá en cuenta,
en las condiciones determinadas por ios acuerdos particulares, e! aumento de tráfico que so
Hería a las reducciones o exenciones de tarifa.

Pnni el transporte por carretera de las personas citadas en el párrafo precedente, v sin per-
juicio de las condiciones que puedan ser libremente ransentidas por los transportistas, podrán
ser foncedidns reducciones en las tarifas, a solicitud de la Comunidad, en las condiciones
téínicFis y financieras eme se determinen por acuerdo particular a que se llegue con las auto-
ridades competentes del listado de residencia, en la medida en que estas últimas esién f acul-
adas para obtener tale-* condiciones ¿e ciertos transportistas. Los acuerdos financiero? implicarán

c! pnfjo por la Comunidad de un mojo análogo al indicado en el párrafo precedente. « menos
que las autoridades competentes del IZsfndo de residencia ro acepten condicione.- niáí favorables"
para v>\ Comunidad.

AKTÍCVLO 17

C dundo los medios puestos n disposición de J;i< Fuerzas europeas de defensa, en Ío que
KP refiere a las prestar iones de servicios púlmeos. se juzfítten insuficientes para Imcr.r frente a
Ií?s necesidades de diclias Fuerzas. las autoi rdades competentes de! Estado de resi(ícncÍH. Junto
con ías de Comunidad, tratarán de alcanzar las liases de un acuerdo adecuado para la satis-
fa<rión de diclias necesidades, liaLida cuenta de las disposiciones de los artículos 5 y 102 del
Trat-icio. Hste acuerdo deoen'i precisar el medio elegido (bien sea, y de modo preferente, el uso
fíe los servicios púJoIfcos o el uso de sus instalaciones, nien sea, en caso de necesidad, la crea-
ción de instalaciones especiales), así corno el emplazamiento y características lécnicaü de ías ins-
talíirionps nuevas.

ARTÍCULO 18

t.- COTÍ oLjelo de facilitar eí o cuerdo previsto en el artículo 17, las autoridades coru-
oeteníes del Hstado de residencia, o las de la Comunidad, podrán provocar la reunión de ttna
Comisión mixta compuesta de técnicos especializados.

A falta de acuerdo en un plazo prudencial, el Coniisariado formulará unu recomendación 'pie
?I Estado de residencia podrá deferir ni Consejo en el plazo de un mes. a contar desde la
notificación; sin embargo, esta recomendación no po<írá. en ningún caso, dificultar el funciona-
miento norrnrJ de Tos servicios públicos del Fstado de residencia. Fste íiabrá de conformarse
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con 'a recomendación del Coinisariado. si el Consejo confirma por una mayoría de «Jos tercio?
dicha recomendación.

2.^ Lus disposiciones que preceden no afectarán a la facultad que corresponde ri íos Es-
iados miembros en virtud cí(*f artículo 56 del Tratado.

ARTÍCULO 19

l.d modificación, mejora o ampliación de las instalaciones existentes, así como la creación
•de insínlacioncs especiales, se realizarán en las condiciones que se indican a continuación.

Los «fastos qu ocasionen estas operaciones correrán, en principio, ü cuenta de la Comuni-
cfad. Sin emfiargo, en el caso de que dichas operaciones vayan a servir tamoién para satisfacer
necesidades propias del Halado de residencia, los pastos se repartirán entre la Comunidad y
•?§ Kslado en cuestión, según módulo proporcional que se determine por acuerdo particular; en
dicho acuerdo podrá preverse un adelanto de numerario al Estado de residencia por parte
cíe ÍB Comunidad.

Tanto uis instalaciones como los terrenos sofire los cueles se construya, serán de la propie-
dad deí Esiaclo de residencia.

Los liaría ¡os se ejecutarán por el listado de residencia.

Atírícur.fi 20

Eí Estado de residencia asegurará el funcionamiento y conservación de Ias> instalaciones i'xis-

iftnícs que, hoyan sido objeto de modificación, mejora o ampliación, así como de las instalacio-

nes especiales crearlas coniorme a las disposiciones de ios artículos 17, 18 y 10.

Los gastos de funcionamiento y conservación serán de cuenta del Kslono de residencia, sin

perjuicio de que so aplique el artículo l í .

J.as prestaciones suministradas a ías Fuerais europeas de defensa por medio de estas ins-

ialncíones se pagarán en ías condiciones: que se determinan en el artículo 1".

ARTÍCULO 21

I.5 J..OS auíoridades competentes de la Comunidad comunicarán a las autoridades competentes

del Fstftdo de residencia cuales son sus noces i dudes en materia de instalaciones militan?*?, ¿cz-

tinadas al uso exrhwho de los Fuerzas europeas de defensa.

í.as autoridades competen tes del Estado de residencia y las de la Conjunidad fra taran Je

alcanzar las I»ases de un anierdo que sett ndecuado para satisfacer dichas necesidades, natida

cuonta las disposírioncíi de los íirtículos 5 y 102 del Tratado. Hste acuerdo deLe precistir

*o>! mccíios oVffiJos (puesln a ptin^o de in^ralíiciones existente? o. en caso de necesidad, crención

<'e inctalacíones nuevos). Cuantío se trate de instalaciones nuevas, el acuerdo drLe u:endonar

iiíualmente. su einplflznniiento y características; por lo qtic a éstas se refiere, podrá Ilovar apa-

rejado derogaciones especiales de la legislación nacional, justificadas por !«.= necesidades mili-

Wcs, respetando siempre ía exigencia de la seguridad pública.

Con el fin de facilitar Ja realización del acuerdo previsto más urritci. las autoridades

competentes del FIsIado de residencia o las Je Ja Comunidad podrán provocar la reunión de

rain Comisión mixta compuesta de t6cn»cos especializados.

A falta de acuerdo en un plazo prudencial, se faculta al Comisariado para que ndopte una
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decisión quí; el Listado cíe residencia podrá deferir ul Consejo v.n un píazo d>: un mes a tomar

Jrsde su nolifitarión. Sin cmLorgo, esta decisión no podrá, en ningún cayo, constreñir al Lsta-

d*j en cuestión a aprobar derogaciones de, su legislación nacional, ni a sus compromisos iíittnia-

ctoimles; arleniás. debe respeiar las exigencias de la seguridad pública.

ífl testudo do residencia habrá. d<; conformarse ron la occisión c!«*í (.omísariauo, <i el (.un-

sojo la confirma ron una mayoría do dos tercios.

2.° Las disposiciones que preceden no a red un a la 1 acuitad comedirla a los íl.stad'.is miem-

bros en virtud del arf/i ulo 30 deí Trnlndo.

ARTÍCULO 2^

Aquellas instalaciones a que se retierc eí artículo 2í quo sean propiedad dt-[ í;sta<ío *h:

íesidciicia, >erán puestas gmÍHitamcnlo a dispoyición de la Comunidad, en c! estado ce <;cn-

*ervfición en que se encuentren. Correrán a cargo de la Comunidad los impuestos y tasas que

se refieran a estas instalaciones, en la medida que no se la exima de esta obligación por las

disposiciones que estén vigentes en esc momento. La conservación y. en su ca&o, !c\ lesütuctóa

serán garantizadas por la Comunidad en las condiciones previstas en eí artículo 25.

Si In Comunidad deseara realizar transformaciones en esln* inslalaciones. deberá obtener

m autorizacrón del Fstado propietario. Los trabajos se ejecutarán en las condiciones e^tablcriríac

cu eí íutícufo 2^.

ART'CCI.O '2^

^i el Fr.staclo de residencia pone a disposición de la Comunidad instatíu iones de las mpsi-

cionadns en el artículo "21 que no pean dft su propiedad, !a Comunidad deberá reembolsar

íntegramente ios gastos que se ocasionen por ello.

ARTÍCULO 2'i

La Comunidad adquirirá a sus expensas lo? bienes i amuebles qu<; sean necesatios para

ía. creación de nuevas instalaciones citadas en el artículo 2 f. Sin embargo, e[ Filudo de R*M-

dencift poíliá, si ¿tsí Jo decide, adquirir por sí mismo esos bienes a sus expendas; r-ti ese caso-

serán puestos a disposición de la Comunidad en las condiciones fi jarlas en eí mtí culo 22.

í. 1 l\sta<io de residencia efcrcilará, a instancia de la Comunidad, los proreciimienlos mís

rfítvuT.s cíe que disponga pura Irt adquisición de elidios bie.ncs.

ARTICULO 2^

I.os troí>ajos para In realización de ír.s instalaciones nurvns mencionadas en eí artículo ¡ít

so ejecutarán, bien sea por la Comunidad en las condiciones previstas en oí artículo 10-í «el

TraluJo, Ijien sea por el listado de residencia, previo ncuerdo.. F.n turíbos casos, lo'í síastos serán

de cuenta de la Comunidad.

í.a condenación de las instalaciones se garantizará en iguales condicione;;.
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ARTÍCCÍ.Ü 26

Citando !a Cotimnidad no tenga necesidad <!e una instalación construida por oílu -¿obre un

terreno fie su propiedad o líel I\síudt> ue residencia, decidirá sobro oí estado en que esta ins-

tüíauón vuvu a ser afinndoiiada. no efectuando, sin embargo, mas transformaciones que, fu*

impuestas por las necesidades mililnres.

J£n el rviso de que e4a instilación esté corist míela en un tono-no que ;>e:tt'n*v.cti ;«! í Oslado

de resitíencia, se* piot^Jerá a fa ciotrnuifiarfóti ríe la plusvalía o minusvnlía \ a ¡a coiTr.spon-

cíienle solución finaiK ífra.

Kn. el PH>O til1? cinn sí*a ía Comunidaci propiciaría clol teixtno, el Listado c'o rf sirlcnt ia pourá

ejercer un clcreclio de tanteo sobre el bien vrndido.

AJÍ'! ífUJ.fi 27

l . s La mano de obra civil cpjc se desuno a ía ejecución de ías tareas de ía Oomunidoci

Eutx>pea fie Oelensti cu eí interior de ías fronteras cíe cada 1 .stado de residencia, será, en. leí

mí'Jifln éo ¡o pos'ihlo, pueslu. a íJisposií ¡ón do la Comunidad por nierimeión de las autorida-

des (oniprtentes pam ía coloración dr (laíjíijadovcs d« dicíio J"-?ta(Io.

2.q í a C'onumidiul lüuropca *(e Defensa tendrá la cuulidad de putrono de osta iunno de

obra ri\ ií. í'odrá concluir ron venios cnlf̂ f t¡\o>. I-ns condit iones de reclutamiento de trabajo

de ía mano de oLra civil se. rfgjián por ia<! leve.1; del i'-slado de re.'íidenfin.

í o niRiio tie obra empicada por la C'omnnidací no tendrá, en ningún cnso, la cualidad de-

nu'cmhro deí íjersonal militar o civil.

ARTÍCULO 2H

Los acuerdos a que f-c llegue entre las autoridades competenlos dr\ Fstado de residencia

y de la Comunidad, en lo que se refiere a la satisfacción de lus nfcesidades de I-*s Fuerzas,

deberán tener en cuenta los derechos roncecíídus y la? nh\igncinrtK<¡ <jae ¡ncunibun a ¡os demás

Mieifzus estaciontirítis sobre cí ferritoriu ((».: dicho Estado, con objeto de asegurar fas necesídu-

•'fis ele las rue r /as europeas de delens¿i en condiciones qne no comporten una an:eiwzn »

í'"'S intereses de la Comunidad.

Titulo llf

RlíGIMEN COMl-RriAT.. Y FISCAL

CAPITULO PRIMERO

KííítmPM comercial y (rcínancro. /nipuoy/os sof>rp el consumo y íos frnnsacoonps

AlíTÍCKl.O 20

Í-ÍK nifírcíincía.-» ade^uiridas por ÍÜ ConíiinicW en el fernior/o de ios Hslaclo.9 micínbros, asf

'V>niw ;t»s swiDfnfslros y Jemas xervicios que íes sean prestados por empresas sihmd&s en rt'
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territorio cíe un Estado miembro, estarán su jotas a los derechos y tusas que se apliquen en cí

íisiadu on cuestión. JDichas operaciones no serón consideradas, tanto desde el puutu de vis-

ta lisoit, romo desde el comercial, como operaciones do exportación ni de imporiación.

AKTÍCTI.O 50

\Á transporte de las mercancías adquiridas por la Comunidad en las condiciones del nr-

líenlo 29 del présenle Convenio, desde el territorio de un lisiado miembro til de otro

igualmente. miembro, no será considerado por el Kytrido de origen como "¿mu exportaeión, ni

por rí lisiado de destino como x.m importación. Tiste transporte no dará, pues, (uñar a ía

percepción o restitución de íns derechos o tasas en viyor en los Kstados de que trate y que

se devenguen eon ocasión de importaciones o exportaciones. No podrá ser objeto de ¡as res-

tricciones que se impongan por las disposiciones que- reglamentan Tos intercambios comercia-

íes cn'.ie los Listados miembros.

Las mercancías adquiridas por la Comunidad en un Estado TÍO miembro estarán some-

tidas, a su entrada en eí territorio de la Comunidad, a los derechos y tasas que sean apli-

cables en eT territorio del Estado miembro en el cunl se ha procedido n <u despacho adua-

nero para ía importación definitiva. Su circuífición posterior a través del ierritorio cíe los Es-

tados miembros se redirá por lo dispuesto en eí art. 50.

Como excepción al párrafo precedente, el material de carácter específicamente militar, del

cunl so preparará una lista, que se adquiera en un Estado no miembro, estará exenlo, al des-

pacharte la aciuana paru su exportación cíeiinifiva, de los derechos de aduana propiamente

dichos, con excepción de las tasas indirectas o de Ins tasas compen<:Atnrias de los impuestos

indirectos.

AiíTÍcur.o 52

A propuesta del C-omisanncIo. después de haber evacuado consultas con los Gobiernos de

íes Hitados itLÍeiesados, podrán ser revisadas, por el voto unánime del Consejo, las disposicio-

nes r!'1 los artículo? 20 y 51. con <•! fin rl*r conseguir la unifienrión y reducción Je las car-

gas fisraíe» que pesvui sobrp í«s compras Je Itt ComunrJaJ.

ARTÍCULO 5 J

N'o estarán sometidas a ninpún derecno ni tnsa fas mercancías suministradas gratuitamen-

te a la (ronmniJad, a título de ayuda exterior, tanto a su entrada, como en su circulación por

c! territorio Je los listados miembros.

Se autoriza ul Comisármelo a insertar, en los acuerdos relativos a la ayuda exterior pre-

vistos en el artículo 90 del Tratado que establece In Comunidad, cláusulas que comporten

exenciones fiscales para las compras que se realicen con fines de defensa en el territorio Je

ios listados miembros y estén financiados por dicha ayuJa, análogas a las que figuran o íi-
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jurarán en los acuerdos bilaterales suscritos entre los Ksíados miembros y oí l>íaoo que

provee ía ayuda exterior.

A petición cíe un Kslado miembro, el Consejo Je la Comunidad, examinará ¡a posibili-

dad cíe una compensación adecuada en el caso en que la aplicación de las disposiciones pre-

cedentes sea ÍQ causa de cursis de.sitfuíiíos parv ios diferentes Estados miembros.

ARTÍCULO 3-1

Si la aplicación de los disposiciones <!e los artículos SO y 31 a ciertos producios de con-

sumo sobre Jos que pese, en los Estados miembros, derechos o tasas particularmente elevados,

diera Irzgar a perturbaciones sensibles en la economía o en lus finanzas de un l i tado miembro,

el Consejo, a instancia motivada de esfe listado, tornará Jas metlidas necesarias para poner

remedio a ello. A falta de otras medidas adecuadas, podrá eximirla del régimen fiscal des-

crita más arrita.

ARTÍCULO 5 J

Las disposiciones precedentes no implican la supresión de los controles fronterizos; no

obstante, los instados miembros deberán esforzarse en simplificar, en la medida de lo posi-

úie. las formalidades requeridas.

ARTÍCULO 'ÍÓ

Las mercancías que liayun sido introducidas en e! territorio de un Estado miembro ha-

iiiontíose beneficiado de lo dispuesto en los artículos 29 a 31, no podrán ser cedidas, previo

pago c gratuitamente, por la Comunidad más qne con la autorización del Estado interesado,

y et: las condiciones que se fijen por acuerdo entre la Comunidad y dicho Estado.

ARTÍCULO 57

E¡ redimen previsto por los artículos precedentes, podra, a petición de un Estado y por la

occisión tmánime del Consejo, ser revisado o completado por un sistema compensatorio de recau-

daciones fiscales, en virtud de la evolución que provocará la existencia de la Comunidad en l«s

relaciones económicas o financieras de los Estados miembros. Tal revisión deberá ser estu-

diada, en todo caso, en el momento de la aplicación del método de repartición previsto

por el artículo 49 del Tratado que insitituye la Comunidad.

ARTÍCULO 38

£í personal de la Comnnidad, en cuanto individuos, estará sometido a ios impueiítos (fue

o-brp el consumo y lus transacciones sean aplicables en el Estado de residencia, usí como

-o* aeréenos y tasas que gravan la importación y la exportación, a reserva de la íeglamenta-
!ÍI : especial que se establezca para los traslados de servicios.
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CAPITULO W

Otros impt tetólos

i a Comunidad rstniá exenta de todos los impuestos solero la renta y el cnpiriii» a ex-

cepción de:

a) Los impuestos que gravan los bienes de ía conumidad que no oslan dedicados di-
rectamente ai ejercicio de &u actividad normal.

o) Los impuestos esta oír cirios sobr^ io.s benerh ios o rentas que provengan rio los ní'-nes
citados en el apailado o), EVSÍ romo en los beneficios industriales, comen-i a! os o agrícolas.

c) f.as lasas percibidas romo remuneración de servicios públicos.

ARTÍCULO -40

Hn principio, la Comunidad no se benelieiará de ninguna exención en ío fjuc -e yeriAírc

a los fíemá? impuestos, salvo íns exrnrione.s que se recop.o/ran rn. arurrnos efahorcaos ettrre

e!!a y los Lutados miftmíuos.

ARTÍCL-LO 41

l.fl Ü! ejercicio, por las personas remuneradas por ía Comunidad, ¿c sus funcionas oficia-
les en otro Justado niirnibro distmlu <ir aquel en que tenían establecido su domicilio fiscal
en oí momento rn que entraron ai servicio dr la Comunidad, no supondrá, TOS[>CÍ fo. cíoí listado
de residencia y del listado del domicilio íiscal, ningún c atnbio de donü< ¡lio pata los interesados,
tanto por lo que .so relicre a los impuestos sobre ín renlti y el capital romo a la-i derechos
leales. Será aplicable, igualmente, esla disposición a la esposa y a los fiijos menores de edite!.

Las personas iísicns interesadas no estarán exmlas, en el Pistado de residencia, más que
cíe los 3mpue.=tos sot.>re la renta < orrespondrente a las remuneraciones y beneficios que reciban óv

la Comunidad.

!:.[ Consejo podrá, a propuesta del Comisariado. y ]>or Uüanimitlad, determinar las catego-
rúis de altos funcionarios de las instituciones de la Comunidad que, cu número limitado. »'si«-
rán exentos en su listado de origen de todo impuesto sobre íos sueldos y demás emolumento."
palacios por la Comunidad; es tas exoneraciones podrán suponer el pncfo por pnrle de ettos
lundomirios de un impuesto en beneficio de ía Conumidnd, scriún las inu«'alidíu!;'s que tü
efelenninen por el Consejo en condiciones similores.

2." Fntp. la aplicación del impuesto de derecíioí; reales se considerarán los bienes muebles pt:i:••

tnecientes a las personas mencionadas en el pártafo 1 -" de este artículo y situadas en e.l ie-
nitojio del Kstudo de residenrm, como si se hallaran en el Jalado df! domicilio usad.
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Awrk'iu.o 42

A petición de un ! :sttid<; miemí.Ho. y .-i:«ún ¡as mcdtiiidadrs que dele i mine, la Comunidad

debe retener, en fjenonVio de este listado, y a! reali/rír los n<i£'«s, los i;n¡mostos Jo}>i.íos sohre

tos sueiduA y í-mnlunicnío1: ton uno la C .orirjindiui remunera a ms personas i ísic as a su servicio.

CAPITUÍ.O III

PÍ réginicii íiscí'! «lo las r iinliní»-1. > íxononmto? mil ¡taro? sf-rá (Jijí'U» i't- <iuioruo< espe

rin:o- (miir (n Comunidad y oí IVIndo dr residencia.

ARTÍCIM.O -II

!~.R ( ornirnUlticl proveo rá a los 1 -s tí idos niieninros <[\\c lo soliciten de toda ia osi^tcjK ni nc-

ceyarin on n>níoria fisdi! o nduane.rn.

ARTÍCULO A'y

í. ct- dolalíes para I¿i apíirat-jón -!e los principios «íenerales del presento C onvenio se: íiia-

íán (-71 un roííhinienlo espíxiaí que acíiiro. complete y precise los disposiciones del jiresontft

Convenir». v\ ci:n] .será rri]arUu\(¡ p<;r íl f unmnriado y aproLano por el C üJiSf/o por uníini

'^¡kipfí o. e i cuso nrrc<nrio. por medio do acuerdos en I re la Cnnuinidnd y los P.stados init'inJiíü?.

7'íinío TV

DISI»OSICIONI-:S i-iNAí.rs

ARTÍCULO -Ift

bcrán «plicaBír.1; ;ií présenlo Convenio la? ífisposirionrs contenidas en t-I título IVT del

* '"oíocolo i'iriídiccioncií anexo íil Trntodo que establece la C\)inunidad F,nrope;i do Defensa.

ARTÍCULO 47

j-tis noríiiíis del Trntíido que definen oí funcionamiento d<* las insliÍHcioncí de In Comuni-

dac SÍTÍÍU implicarles, vu lo que s¡; refiere n su inten-cnción, en la forma prevista por el prft-
P'*'Ue { onvenio.
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Un muscular, será admitido rerursu ante ol í nhunai. por lo que se rn:ierc ai presente

Convenio, en ios mismos casos y condiciones cu que se admitiría se^'ún 'LIS disposiciones, ele

dicho 1 rutado.

ARTÍCULO -18

Torio hitado riue so adhiera ¡ti Frutad*.», (j.n las < audiciones previs'as en el articula í'29 deí

niismo, sn j-cüiorirá aí presentn Convenio.

íll presente Convenio será objeto de ratilioación. Los instrumentos de raiin'cación se t'ti-

tremarán al Goliícriio de íéi ívepx'Jjíira Trancelín, que notif¿mrá su depósito a IOÍ Gobier

nos cié los demás listados partes.

AKIÍCTI .O rí0

ÍJ présenle (OTA enio enlrniá en vjjjor al mismo tiempo que e! Tratado que establece Ut

Común ido el !.:r.ro[>en «le Defensa. Tendrá su misma duración.

Kn fe ele lo cunl, los plenipotenciarios abajo firmantes fian puesto sus firmas y rslainparío

sus sellos.

í íecíio en P<irís, H veiníisiete cíe mayo de mil novecientos cincuenta y do-;.

honrad Adenaucr.'-^Paid \7an '¿eeland.~Rohert Sdiuman.—Álckh>. (L> Cjaspi TÍ.--*}'ost'ph
Bech - D;r/: Slihker.



TRATADO SOBRE LA CRJiACION DE I.A COMUNICAD EUROPEA DE DEFENSA

PROTOCOLO DE FIRMA

Los (Jodiernos dp los Esiados signatarios del Tratado (juc estaMece ln Comunidad l'uropea

de iJt'íensfl, fie ¡ric!m de hoy, arur-rdun tornnr íodus las medrdus neco^tiiifis paia facilitar la

sdíiesió» (]c la CoiiTürjidan. rn ríianío ht). a los ConvPnins irilcrnacionaící reíativos al dc-

recKo de ía guerra.

Hcclio en Purís, a vttintisifite de mayo cíe mil novecientos cincuentn y dos.

rCanrad Adenaucr -~ Paul Ven Zr'iJ?anct — Rüóyrf Scliumiin ~- Alcide J e Güs^íerf •— Joscp/i

Bec/i ^ Dirí; Suhher.
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PROTOCOLO DI; FIRMA

Los Gobiernos cíe los listados signatarios del J ratado de feclia de noy, que esla-
I)!ece la Comunidad Europea de Defensa, ilutarán de llegar a un acuerdo soKre ia duración
de] tiempo de servicio militar íjue servirá de base a la decisión del Consejo de Ministro? <ie la
Comunidíid, srgún se cita en el artículo Í2, párrafo 2, del Protocolo militar ant;xo f diclio
1 ratado.

í lectio en París; n vcinüsieíe de mayo de mil novecientos cincuenta y dos.
Konracl Adenauer.—Paul Van V.cAani— Koherl So?mmo/i.— Álcide de Cíaípori.— Joscph

ñeJi ~ Dirí Stihiter.
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COMÚN DE LOS MINiSTKOS DE ASUNTOS liXTf-WORKS
SCDUJl I. A DURACIÓN DKL TRATADO

Ix>f Gol.uernos representados en la Conferencia de Ministros cíe Asunte s H.\t<;itoros reu-
nióos en Paiís.

Conscientes <Jc la e.-rru .mi iiiÉporlancia cíe I artiiulc 5 del ! ralada qn~ rstalilcí c la C o-
jnuim'.aci F.iiropcn Ac, Orletiáa,

Vislo el artículo 128 uc dicho Tralatió, que estipula cjue este, i rdtado s;- cdnrlinc por nim
t'urar.ión de (incucnUt años, n c e-nlur tírsele ÜU cntmua en vigor,

tapiñan que las cizüpoíic io:ifs conrc!7(irnlcs a !Ü dur*ii'iói. de! 'I rutauo del Aííáníifd No ríe
sean ndapiadas <i la? íle! artículo 128 rirado.

Fstiniíin deseable que ^can íoiridcías por ios Gobiernos de los Listados parles en cí Tratado
<lc! Atlántico Norte, que participan on esta Conferencio, las iniciativas necesaria» a este efecto.

L'slos Gobiernos se comprometen a tomar dirlias iniciativas.
I lecíio cu París, a veinH îotc de mayo de mií novecientos cincuenta y uos.
Konrad Atltímuter.^-Patil Van "Z.v-eland.-^'Roboii Scnrinmn. — AlciJc de Gasperi.'—'Josepft
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PROTOCOLO KLLAT1VO AL C'OiMi'l'K JNlHilNO

Lits deí elaciones que Kan participado en la elaboración cJol íi alado continuarán rftemiúiv
dose en Comité inierino durante el período que transcurra entre la firma deí Tratado y \<\-
entrarla en ítmción Je las instituciones de la Comunidad Europea de Defensa.

Se consultarán, en el seno do esto Comité interino, los problemas que interesrn R Ja Co
Oiujjidud y las medidos que ptu.c'an ser invitados a tomar ¡os Gobiernos signa Un ios dilles dr
la «nitrada rn íunción de didias instituciones.

íll Comité interino redactará, sobre ía Laso de! Tratudo y de los protocolos o fon venios
anexos, los proyectos de los textos que deoan entrar en vitfor al mismo tiempo qur <*1 I ra;a-
do. cte tal modo que sea posible, desde la ratificación de éste, ]a enírada en función cíe IH^
instituciones de la Comunidad.

Recopílate, además, todo tipo de información cruc facilite Ja ejecución por el Corran rindo
cíe 'as tareas más urgentes que. le incuniLan.

F.\ Comité interino podrá constituir grupos Ac trabajo «c? hor, contratando temporalmente
los expertos necesarios para ía realización de su cometido.

í.os trabajos del Comité interino no podrán consistir sino en estudios y píar.es ))reparíítor:cs
qt.e no vincularán .i los Gobiernos, ni comportarán ninguna medí Ja cíe ejecución.

Hecnc en 1 arí.s, a veintisiete de mayo <IÍÍ mil novecientos cincuenta y dos.
Honrad Adenaupr — Paul Van ZvelanJ — Rohert Schutmm — Alda1* de Gasprñ — josenh

Benh ~ Dirh Sltkher.



TRATADO SOBRE LA CREACIÓN DE LA COMUNIDAD KUROPÜA Di- DEFENSA

ACU1ÍRDO PRF.VISrO F.N EL ARTÍCULO 107 (l>árrrt!u -i. ó)
i
¡

I íll territorio que se cita en el aii iculo 107, párrafo A, h, fjei 1 miado, es el territorio si-

| tundo ai Oeste <Je la lín^a roja diliujacla suhro >:\ nuipii 'uljuntn.

lista linca sitíue la ftontera CfriTiano-lioIantlesa hasta el Rhin, o! cursi) fle[ Rliin íiasta Co-

lonia, pasa al hsíe de froisdorí, vuelve a unirse a! Rhin en Bonn, sigue eí Rhin hasta Ma-

gun( ia. pasa al í"-ste da Díinnstoíit, se une al ÍVecííar en HcicÍeJí)eto. sicue eí Ned . t: íutsía

Esslingcn, pasa por ITlm y alcanza la extremidad occidental de¡ ia^o C on.-Tíin7.a.

! í fecho en París, a veintisiete cíe mayo fie mil novecientos cincuenta y cíos.

; Konraa Adenanpr.-—Pont Van s.tieltiTid.-—riohpri £>chtinuin,'—•Alcid.e ilt? Gosperí.'—¡osejih

¡ Brch-Dirh Stihier



TRATADO SOBRE :.A CRi-ACION DE LA COMUNIDAD EUROPEA UE DEFENSA

TRATADO ENTRE HE REINO UNIDO V LOS INSTADOS MIEMBROS
i)í£- LA COMUNIDAD EUROPEA DE DEFENSA

Í'J. 1 Ve-.iücnte tic la República Í ederaí de Alemania, Su Majestad el Rey de los Belgas,
r\ Preside;ile ele- la Repúbiit a íramesa, eí Presidente, de In República Ualtana, Su AÍUv/.a.
Real IÓ Orna Duquesa c!e Euxeiiiiuirgo, Su Majestad Ja Reina de (os Países Bajos, Í5u

Majestad la Reina de Gran Bretaña, do Irlanda del j\ortc y de Jo? 7 erritonos Británicos de

UlllW.liT.

[1>escobo;., e¡i hile.-es de ia del en-a tic Luí upa occidenta.. de extender a las iclcu iones

entre e) Reino I 'nido \ los I'ciados miembros de la Comunidad Europea oe Deicn;;a, estaLie-

cida por c\ i ralado Íii;u<uJu en í 'aiís el \ rintisicte de mayo de mil novecientos CIHÍ uenla >'

des, ÍR." yai^n'.ÍHs tío asistt-ncic1. < onlrd í¿i <ifírosit'm tlíidas pui eí artí( nio 4 (leí 1 uitacío fir-

niiulo <•! Bi.is-las <! i r de mar/.o tic I<M?,

VUiii dciHífiuido í\ c^te eíctrlo por i)len\polen< ií.riop:

IÁ Presidente fie !a J^epúljlíui i cni/raí do AJcinania: al doctor Kunrad Adenaucr, Chneiííer

l^íinistro de Asuntos de J"!xlrr¡o:c£:

Su !Níri]t:^tad <•] Rey de los Belfas: a JJaul Vnn Xrelantl. Ministro tic Apuntos f:.\tetiorüs;

F_í Piesidrnte de la Repúbliu> Fraiucía: Ü Roloert Stnuinan, Ministro de Asxmtos F.xteriores;

ilí Presidente ií<: Ja RepúMun ltaíi<tna: al señor de Gasperi. Ministro de Asuntos. Exteriores;

Su Alí'.vr.i Real ía C Tan i.huiuesa de I.uxeinimrtío; aJ señui Be-, fi. Ministro de Asunto*

J\xtoriore.<:;

S-.i Mají-tad ia Rciiui de los Países Bajo<; a¡ señor St ikkn, Mincho de Asuntos Ex-

teriores:

So Majestaí la Ruina de Gra;i Bretaña, de Irlanda del Norte y de ío- 'J crrituiios Británi-

cov cíe L 'Itrainai; al señor- Anthony- h-don. Secreta rio de Estado de los Asuntos Exteriores;

Quienes después cí« íiaber c.ambiíido sus plenos poderes reconocidos en rwena y tlc-

í>if ni lorn)u. han ron ven ¡fio lo siguiente:

A R T Í C I ' I . O ¡MítMlHtl

Si cu rnalquicr monje:ilu, siempre que el Reino l.'nido sea parte en el Tratado del At-

lániico Norre, cualquier otra p.utf en el présenle Tratado que sea en dicho momento iniem-

íiro d° ía t. onumidad I'.iuupea de Defensa, o las Fuer/as europeas de Defensa, fueran oh-

}eío tic i ni.. ii'jrvMñn aricada r,i f -.ur^pa. oí Reino Unido. <ie. (onlonnitlad con io dispuesto

nn el artículo 51 de la Parla de las Nuciónos T. üidas prestará a esta paite o a las Fuerzas

de dclcnsti así atacadas, ayuda '. iisiptrucia con lodos los níedio^ a su alcance. (>ien sean

Mienlms permanezca en vigor el art. 1 tic! presento I ratado, si el Reino Unido o sus fuer-

zas ¡-Tinadas fueran objeto de una agresión nrmnda en Europa, las otras p'tríes en e! presente

TnüiuSo, que sorn» en ese momento rnieninros de la Comunidad Europeo de Defensa, así

244
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romo la?. Tuerzas europea* de Defensa prslurán ayuda y ascienda (nn I )!us los ini'.lio.v

su :i¡<;arue, sean, rnilifate* o cíe oírn fipo. <J Rorrtr) I nido y a sus fuerza*.

Sorá rail Tiendo ei presente ± rata cío, y c/ecutacas sus (.isposido/ics sryu:. lus 7tuíí!;-'i> ' <Í:ÍS-

tituí io.'Ui'es de cufia I'.s Indo <ii*ii;i!ario. J -os ¡n^tniriirnto^ de ríilinVncinn .-'Man en I re y ¿: Í ios a!

i roLiermi di-í Urina \ nUto <tur iniorinará de < udn deuósito ¿\1 (..M>l)irrin.> df Í¡K deiuás i .stados

f-ignnlario-;. ! .1 1 i atado entrará en vigot < uaiuío todos los í.slados sitínaíurioh íiayan ílectuadío

ri dt-pósM.o de sus nistrunientos de ratificación y el Concejo fíe la ('oniun¡dad huropea de L)c-

ícnsa notifique al Goinerno del Reino 1 :nido ((n- e' 1 mí.'ido que estahíei o Ii (.^oniurii'l-uí )".u-

ropc-a di4 Oefe.ri^a lia en i indo en vigor.

.\KTÍ'('UÍ.O -Í

I".l presente Tratado, cuyo? textos inglés y Irán; es son igualmente autrnücos, será tWoskmio

en lo« archivos del ("Johiorno del Reino L.'nido. que entregará copias < eiiil^'wía^. < ;mlfa'-ladc-s

con o! original, a rada uno de los demás í'.stados signatarios.

''.n le de lo nial los pienipvjtenciaiios ¿toa jo I ir mantos lian pueblo sus ! i ni tas y ^Jrtiíiíjado
Tf

í íreíio en í'arís, a veinlisipie de mayo de mil novecientos cincuenírt > dos.
KonntJ Aapnuuvr.-'Panl Van Zcfiíur»?.- -Roht'it Schxtnwn.—Ah ¡<h> d,> CJnspcri. — fo±rpfi

Bech.~*Dirh Sfiliher.—'Anthony f'chn.
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PROTOCOLO ADICIONAL AI. TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE Y RELATIVO

A LAS OBLIGACIONES DE ASISTENCIA DE LAS PARTES I:.N EL TRATADO
DEí. ATLÁNTICO NORTE HACIA LOS ESTADOS MIEMBROS DF I.A

COMUNIDAD FUKOITA DF DKMFN'SA

Los Estados que han sido partos en ei Trntado del Atláníiro Norte. Firmado en Wasliington
eí 4 cié anri! de !O-ig.

Convencidos de que !a creación cíe la Oomunidud Europea ele Üelensa establecida en virtud
fiel 1 rulado firmado en París el veintisiete de mayo cíe mil novecientos cincuenta y dos refor-
zará la Comunidad del Atlántico Norte y In deFcnsa en común de la zona del Atlántico Norte,
y promoveré una más estrecha asociación de los países de la Europa occidenial, y considerando
que los Estados partes en el Tratado que establece la Comunidad Europea de Defensa han
linnsdo xm Protocolo qim entrará en vigor al mismo tiempo que e! presente, el cual concede n
los C-tacíos partes en el Tratado del Atíántico Norte garantías que equivalen a [ni previstas
en el artículo 5 del Tratado del Atlántico Norte.

rían convenido Jo siotriente:

ARTÍCULO PRIMERO

Se considerará coíno ataque ronira todos ios Estados partes en el Trdiado dei Atlántico Norte,
fin el sentido en que .se emplea en el artículo ~> de dicrio Tratado, y determinará, por consiguiente.
la aplicación de dieno artículo 5 todo ataque armado.

í. s Contra el territorio de tino de los Estados mieml>ros de la Comunidad F.uropea de De-
fensa. I>iei> sen en Europa o en la región definida en el artículo 6 (i) del Tratado del .Atlántico
Noite: o

2." Contra las Fuerzas terrestres, naves o aeronaves de la Comunidad Europen de De-
fertsa que se encuentren en la región definida en el artículo 6 (tí) de diclio Tratado.

Por "Estado micmtro de la Comunidad Europea de Defensa", según se dice en <»! aparta-
do 1 .* del presente artículo, dene entenderse uno cualquiera de los Estudos siguientes que son
mieüinros de la Comunidad: Repúnlica Federal de Alemania, Bélgica. Franriti, Italia, Luxcni-
Lurgo y los Países Bajos.

ARTÍCI"I.O 2

El présenle Protocolo enliará en vigor tan pronto romo cada uno de los Estados partes no-
tifique su aceptación al Gobierno de los Estados Unidos de Norteamérica y el Consejo de lo
Comunidad Furopea de Defensa notifique al Condejo del Atlántico Norte que el Tratado que
establero I-. Comunidad Europea de Defensa luí entrado en vijíor. F.l Gobierno de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica dará cuenta a iodos los Estados partes en el Tratado del Atlán-
tico Norte de la feclio de recepción de cada una de esas notificaciones y de la fecli'i de entra-
A:t cu vigor de! presente Protocolo.
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ARTÍCÍ ' Í .O 5

Ei presente Protocolo conservará su \¡<¿<:ncia on tanto la »onscrve oí 1 rat¿\d<; del Atlántico
Norte y el Tratado que establece la Comunidad Lurupou ele Defendí, y sicmpic quf los Esta
dos partes en esto último Tratado continúen concediendo, tanto en lo que a elios se refeere tomo
en lo que se refiere n las Fuer/as europeas tí/* Ot-fensa, garantías a los LÜütados partes en el
í rstwcio aeí Atfiíniico Nor!e equK'aíentes a íar. garantías í̂ ue fitíaian on el presente Protocolo.

ARTÍCULO A

XL\ presente Protocolo, cuyos textor inglés y francés ;-ün igualmente üiüéiilicos, será deposi-
ÍÍÍJO en los Archivos del Gokiernn de los F.stados Unidos de Norteamérica. F.ste Oonioino entre-
gará copias certifica das contrastadas cor? e) original a Jos Gobiernos cíe todos ios Hstudos partes
er; "' Tratado del Atíáníito Norte y <\ ios de los listados partes en eí Tratado qiw establece
la í-oniunicíad Lluro pea de Oetensa.

1 _o.= p'enipolfíricinrios iniruscnlos clan fe de efiu, firmando el presente Protocolo.
Heciio ni Peí lis, a vointisiele rlf nmyo de mil novccienlos cincuenta y dos.
Por r] Reino de Bélgica: Van Zeelancí.—-Por eí Canadá: lleeney.—Por el Reino Je Dinu-

niíircn: Steensen-Leth.— Por í•"randa: Schvman.—Por e! Reino de Grecia: Pípineíts.—Por Islán
díiíi: fpíursson.—'Por ítalia: De Gaspcrí.—Por eí Grun Duc«do de Liucemrmrgo: Joscpli ÍWfi.—
Por f\ Reino de los Países Bajos: Diríc Sfi/íker.—Por el Reino de Noruega: Skaug.—*Por Poitu-
gai: Oe Torar—Por Ttirtruíti: Alt Tiney.—Por el Reino Unido <Ie Gran Bretaña e irlanda <íel
Norie. FAen."-Por Jos filados Unirlos de Norteamérica: Achinan.
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CAMBIO DE CARTAS ENTRli EL GOBIERNO DI- ÍJi kLKJBUCA HíUi-JKAí. Dll
ALEMANIA Y LOS GOBIKkNOS DE 1.OS ESTADOS rOSÍGNATARlOS DEL
TRATADO QUE ESTABLECE LA COMUNIDAD EUROPEA DL DI-FHNS-V, KLH--

RENTE AL ARTICULO 107 DEL TRATADO

París. 27 de mayo cío f <Jr>2,—hl señor koberi S( li unían, Ministro de, A*ui:tos J interiores a

S. E. Konrarl Arienaiier, Canciller fio la República I'ederaí de Alemania.

Señor Cuncillcr: Tengo el honor de acusar recibo «le su rartn ¡etba 27 de niay.> ICU-I-MSIC

a In aplicución del artículo Iü7 ele! Tratado que establece ía Comunidad Europea dr Detensu

que fia íen'do a bien dirigirme en nombre del Gobierno de la República ledernl de Aírmanía

y que, <*u FU traducción íruncesa, dice:

Ln nombre de la República l'ederaí de Alemania tengo oí honor Ac paiiuiparle a \ . L. lo

siguiente:

"Teniendo en cuenta la présenle tensión internacional y el Keríio ac <[ur in RcpiüSüta 1 o-

denil se encuentra en una posición estratégitanienle penijrosu. en eí seiílido cíei nrtícuio líJ7

del Trutado que establece la Comunidad Luropea de Defensa, eí C»obicnio I'etlrni! no < onsi-

uemí:'; como acto uiscrimmalorio que el Comisariado, cu aplica;.ión ele) artículo 10. de esle

Tratado, no conceda autorizaciones dentro de la República lorleral para in* materiales d<" «ucira

enumerados en el anexo i I a este artículo, si no <is d<* acuerdo con ui: det irlo del Consejo

de Ministros, listo supondrá, sin embtirg'ü, que los rontingenles alemanes <\c ín Comunidad

füuropea de Defensa no serán en aquello que se reitera aí suniinisíro de armamentos que sean

MÍ"1 íiis < aieüot ías señal ¡idas ant^riorment': >' necesarios pani cumplir las misiones que le sean

¿isignadas pura la Oefrnsa de Europa, tratados rio un modo morios lavo rabie que lus ronlin-

ífentes (le otros I'.stndos miembros *íe la (-omuniiíad ÍMiropru d'1 1 )eíensa, (.ualesquicíja que MMM

las (nenies cíe aprovisionamiento a las que se acuda.

I.'.í (íobierno ledera l está dispuesto. itíuaírnenk\ a pru¡iií)¡r ioda iriv^sü^fK ion en r! Lriretio

de 'os cumanienios enumerados anteriormente, a excepción de aquella qur sea sojiritnda por la

(..onmniííad Luropea de Detrnsa.. Birn onlendido que esta prohibición no es aplicable H !a in-

\eslilación cientiííca orientada hacia fines médico*; o industriales, así < orno a (ualíjuier olra

mx'Oíligación de carácter no mililai tfmto eu e! leí reno de la cienciu puru conio ?u <-I de 1»

ciencia aplicada.

Areplc. señov Canciller, la seguridad cíe mi consideración más dislinyuida.'--Firmado:

Schuman.
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A N i" x o

CONTROL DI.' LA kNHKC.IA ATÓMICA

Viuh. 2~ do m<\}>> <\c í<->.;2.— )'.l .-i-ñor Rohvrl S . rmmai t . Miin.siio ue A-IJÍJIOS ]\>;!<;n<m'<, í:

S. E . Konrati A d e n a u e r , (. a n d í l e r d<- la Repúbl ica l e d e r a l cíf A l e m a n i a .

Señor C f»ncitlcr: T e n «¿o el honor de « tusa r rec ilm d** su caria lr< lio '.Í7 tío mayo , reí •'rente

ai control fíe !a energía a tómica, orue íia tenido a bien dirigirme cu nombre del f ^uljierno J<-

[n RcpúLlir.;» Fede re ! (.ío A leman ia y que , en >ti t raducción fvmic c-a, • !:<(•;

' F n nomhre ríe la Repúbl ica J"f'ricial t\r Alentnnía lencfo ol iionor cu; jja:íicipni ¡i \ . í... I*»

siííuiíTiíc,:

" N n puclicndn ser llevncío a cA)o inimún conitol rici l i \o (!••[ a rma al«'»mi< a «in un rontroí

tfí>ncr;-ií f!f !a currtjí;» atóiníí n. el Lio^icino J CflfriiJ 5<~ i ompromeír a man tene r n i cn\r '.ovTt-no

uri más ititipiio ronl ruí c(im cí CSÍ^IÍICÍ ítio en Li pru<Kn t ion tír ¿unías ;if ÚNH>ÍIS.

Jin consccTiencii», la Repúbl ica l 'ecíeraí prohiliirú por nu-nin di- leyes:

«) Lnjí ("•¿([[(Iros, preparación, produedón y posesión tle aque l las uri)í<ts ftlóiuií ¿is ([nc .-'• t'eíi-

nen en el HHO.XO fl al artí- ufo T 07' de ía í 'o iniundaí! i\.un>p<-a tle O e í o n s a ;

[>) la HiípoilfH ¡ón o pro<I(i(f ron por ctttiíquir! nror. <tJii:ii'>!ilo He < onibiistiolr ¡MK I car ei¡ to<lc»

ciinticíaJ qiif. exreíía ' le "^00 eramos por ano en todo e} terrilotUt Ao la R e p ú M i r a í ' ede ra í ;

c) los estudios, p reparac ión , construcción u po^'s iúi i de ie¿u toies nucicjircs u oíros inslru-

meí/íos o iiisíaííirjonos capaces ríe protítirir nrrnnj: atóniu as o coniljustiWi' m u l e a r . *-ri i oda n m -

íitícií! que. exrecÍH tle "500 jímn^os por ano fiara tocio eí icrritorii; de In Repuíiírrfi j -c-íeral , <*sli-

iTiánüose, en el raso tír» un reaetor im< I«*Fir. q u e su < apa<•idati para proelticir ^ 0 0 QT-anios por

fño UÍ:' cum)iii^Vunft mirJenr rorresponce. a una poirtnrin ("alorí'if H de 1,r» JinvrfnM"ntios:

d) la piocíiíceión o importación, p^ra iodo rí íerrifocio de la kepúo!¡'-a I ederal, <!e uranio,

en r.uaí<)nie - forma química que se presente, en cnníidacícs superiores al equivalente de inuívo

torií'íaJas d(: díríio elf-nicnto por rada ano; rAo r\s r(píiraí;íe parn el ronjunio dír) lerritony de in

Repñíifif ri fr;>cleraí. Sin embargo- cluianle un períorlt.» 'ransüoriu. a la Repúhírra í'cde*"ai íc eu

ru'sponde el derecho de piodiu ir. con destino a la puesta en muí cha de un reactor, un ti can-

tidad de ur.inio <{w nn [loará i'xrccíor do I re iritíi loiielaílcif-' de dicho elemento: y

('; eí airnacennnliento dn manió «ajo cualquier 'omi;i química que no sea mena no tía-

iticlií, en cantidad que exceda, sin tener en cuenta las necesidades iniciales del mador, del equi-

valen Ir <ie t R toneladas d**I eíeiiwnlo uranio ptua todo ef conjunto cíe! territorio OÍ; la K^púíiiie^

F,-,!rra!.

La Rppiibíira Pe ríe ral asegurará. \>ov ;nedio de medidas leífislalivíts nnálofTa.s a Jas nuer

oslan cu \ ¡t-nr en \Tiesíros países, eí coTilroíí

ti) de la exportación !uerf\ Ac las frOÍ)leras de Ut K«púl)!ira [cder<il <Ie todos los artículos

>* protln; i OÍ úfjle^ para eí eáíndro y aplifctrión de la energía íiíóimica. y que se determinarán

en una !¡sH que se elaborará de común acuerdo por ios cuatro países, y

o) ríe (iertns <iclivitJr.cles. incluidas la exportíteiún t* inipo tinción, referen les ni uranio

>' <il fboriiM) y H las sustancias que contienen el uumio y el ínonrmi.

'"•-f Oobíerno I'ciJerai toTnaiá, iguíiímenle, todas las medidas ne(X»sari»s para «ícirniili/.fir que

nquetias infomiaciones que se refieran a la sepuridnd ei¡ el terreno de !a meriría aiómifa n*t

sean divulgacitís u personas no airtoiízafíns.



TRATADO SOÜRK LA CRKACIÓN DS LA COMUNIDAD EUROPEA Díi DEFENSA

Ln República Pedern! se. da per enterada do que vuestros Gobiernos oslan dispuestos a
preceder, al nnali-¿ar un período díc Jos años a contar desde la lecha de entrada en vigor
oe los Convenios llevados a caibo entre vuestros Gobiernos y el mío y firmados en el día ce
hoy, a un Yincvo <ycamen de las restricciones enunciadas más arriba sobre ía producción y ad-
quisición de combustible nuclear."

Tengo, ajemos» eí honor de confirmaros que mi Gobierno está dispuesto a proteder, ai
cabo de un período tíe dos años, n contar der,de la entrada en vigor de ios Convenios lievaoos
u caLo entfe vuestro Gobierno y el mío, a un nuevo examen de lus restricciones enunciadas
líiá.s arriba sol>re la producción y adquisición de combustible nucieai.

Acepte, .señor Cunciííei". la sr-gurifíad de mi consicleiíxiún más disl intuida.—Firmado:

Scnuman.



TRATADO SOBRE LA CREACIÓN DE LA COMUNIDAD KUROPEA DE DEFENSA

AVIONES UViLKS

París, 27 Je moyo de 1952.*—Iil señor Rohert Schuman, ministro tic Asuntos Exteriores, a
S. E. Konrad Adenauer, Canciller cíe la República Federa] <íe Alemania.

Señor Canciller: Tengo oí honor cíe acusar recibo de su caria fecha 27 cíe mayo rcrerenle
a la. producción de aviones chiles, que luvo a bien dirigirme en nombre del Gobierno de la
República Pedenil cío Alemania y que, fii su traducción francesa, <lice:

"Tin nombre de ]¡t República Federal de Alonmnin tengo el honor de participar a V. K. lo
sigiíienle:

* Hn ío que se reiiern a aviones civiles, no se produce, actualmente., ningún avión en ía
Reproiiea l'edcral donde, por otra parte, no existe ningún equipo preparado para tul produc-
ción. ÍJJ Gobierno de. la República Federal tiene la intención de adquirir en otrus países ios
»vione> civiles que Alemania pueda necesitar. Si la situación cambiara en el fxrturo, la Re-
púolir.i Fetlnral tratará de llegar a un acuerdo sobre este punto con los Gobiernos cíe los Lis-
tados Unidos, del Reino l.'nido y de Francia, habida cuentí\ <íe !u situación que existiera
€?n ese momento."

Acepit*. señor CnTicilíer, ía seguridad cíe mi c onsiderhrión niáí tíisíinguicíy.—Firmado:
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DF.Cl-ARACION TRIPARTITA

I.us Gobiernos de los listados I Tnidos (ic Norteamérica, tic Frnn< ia y doí Reino I .'nido a>.
Gran Bretaña e Irl<mda dt;Í Norte han firmarlo, cotí la Ropúíilim Federa! AÍein;i;m, ron venios
que estabírccián nuevas relaciones con este país. Fsfos convenios, asi con ¡o íus I ra indos q:ie
establecen una Comunidad F.uvopea cío Defensa y una Comunidad Kuropea deí Carbón y del
Acero y en los Míales Fronda es parle contratante, establecen \im\ ¡nieva Jnise para la tmih-
cación ile Luí opa y la parí ¡cipac ion cíe Alemania, sobre, un p.anu do igualdad, en la C.oimt-
nidad LÜuropea. Su fin es impedir con Hit los y tensiones que pudieran de nuevo dividir a las
naciones libres de liuropri y prevenir el resurgimiento de un militarismo agresivo. I l;n <*!: poi-ibir
dar por terminadas las restricciones especiales impuestas hasta la jet ha a la keiniblu ;I í* cite ral
Alemana y permiten la participación de ésta, en pie de ifíualcíac, en la defensa de. Occidente.

Kstos Convenios y Tratados responden al deseo cíe asegurar, en un esluor/.o común, la pros-
peridad y seguridad de la Jiuropa occidental, i .os Gobiernos nortcamerican:) y bjilát.w< o consi-
deran que (-1 establecimiento y desarrollo cíe \IM instituciones de la Comumüad l-uro^rAx coim.i-
den con sus propios intereses I uní ui menta les )', en consecuencia, confeti en si: ;i'>oyo y eoopera
ción en la medida cic sus íurrzas.

i'or otra parte, la defensa occidental es una empresa < omún en la que toofje.ran io-, (. »oií:er-
ROS norteanleritnno y británico como miembros que son del 1'acío del Atfánt¡< o Nioi le.

ÍJichos vínculos se reluerzan aflora por el sistema de garantías recíprocas estableí ¡oo enha
los Ilutados miembros de la Comunidad Luropea de Delensa. «Mitre diclio* L.slados niiemhros y
cí Krino Unido, así como entre los repetidos listados miembros y ios P.stacos comnonentes tít*
la Organización <¡el Tratado del Atlántico Norte.

JJor IOCÍD:. estas razones, y en paitremar por el nerlio de tiiu- csiíis nuevas ^oiiintias no
se aplicarán a los listados interesados sino en cuanto sean miembros de una u OUÜ ttc estas
organizadores, los Gobiernos norteamericano y británico tienen, en la misma medida que puedo
Ifíncrlií el (gobierno irancés, un interés permanente en la elicacin del 1 rulado c[uc csíabíecc
la Comunidad I.'.itropra de. Delensa, así como en la solidez e iutev;ridad <Ie esta Cor7iur;¡dait.
Por rilo, ios dos (gobiernos considerarán cualquier acción, provenga de donde provenga, que
antonacR líi unidad o la integridad de la Comunidad, como tina aniena/.a contra ¡a propia
ícouiídad. Obrarán di; ronjnrinidad t on el arlícriío 4 del 11 alado del Atlántico Nurie. Ade-
más, nacen pública su resolución de estacionar en el Continente, europeo, in< íuícío rl le:iitorio
de Ja República l'e.deral Alemana, aquellas fuerzas, que, habida eucnta de sus oh\¡paciones
c'erivütlas de! 1 ratado del Atlántico Norte, de su interés en la integridad de Ja Comunidad
líwopea. de J.Jeiensa y de sus responsabilidades especiales en Alemania, es limen necesarias
y apropiada? paia contribuir a la deiensn común de la zona deí Tratado <¡ei Atláulico Noile.

I..a seguridad y prosperidad de Berlín y el mantenimiento de las tres potencias en esir. ciu-
dad se < oir-ideron por las tres potencias como elementos esenciales de ía paz, deí mundo libre
dentro de la actúa' situación internacional, l'.n su conse< tieneia, mantendrán luer/ns arritmias
en el territorio de Berlín durante todo r*I tiempo que lo exijan sus responsabilidades, por ¡o
que :e<ín'rman que cualquier ataque contra Berlín, de quien quiera que proceda, seiá considenicio
como un aluque dirigido contra sus tuerzas y contra ellas mismas.
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i ".Mas nuevas Garantías cíe seguridad sustituyen a las contenidas ni la declaración lienta en

I\'jiev¿i Yo A rn 1P J r scpíií>n)Lro de 1930 por \os minísiros tic. ASÜDÍOS Lxlcriorcs (¡c los Es-

-íiüos V 'itiíí-.>. ele Nonemuérica, do i 'runda y del Rnino I rnicio. ••-'

i'iuís, a Aoiníisielo ele mayo de inii novecientos flm u^nla y cío^.

Ac/teson.—- StTKtntún.—-Hcirr;.





P U B L I C A C I O N E S

DEL

INSTITUTO DE ESTUDIOS POLÍTICOS
de interés para los lectores de estos ^Cuadernos»

COLECCIÓN «ESPAÑA ANTE EL MUNDO»

ESPAÑA Y EL MAR, por Luis CARRERO BLANCO. -Un volumen de
12 x 19 cms., i92 págs. y I I iáms. en color. Precio: 12 ptas.
(Agotado.)

ESPAÑA Y LAS RUTAS DEL AIRE, por el coronel JACOBO DE AR-
MIJO.—Un vol. de 12 x i9 cms., i92 págs. y 10 !áms., Precio:
15 ptas.

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR {Su función en la geopolítica na-
cional), por HlSPANUS. 2.;t ed.—Un vol. de 12 x i9 cms., ?.9j pá-
ginas y 42 Iáms. Precio : 12 ptas. (Agotado.)

IRADIER {la expansión española en el África ecuatorial), por fosé
MARÍA CORDERO TORRES.—-Un vol. de 12 x i9 cms., 214 págs. y
11 Iáms. Precio: 17 ptas.

ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO ESPAÑOL EN MA-
RRUECOS, por JOSÉ MARÍA CORDERO TORRES.—DOS vols. de
12 x i9 cms., 298 y 312 págs. Precio: 20 ptas.

TEMAS POLÍTICO-INTERNACIONALES

REIVINDICACIONES DE ESPAÑA, por JOSÉ MAMA DF. AREILZA y
FERNANDO MARÍA CASTIELLA, 2.a ed.—Un vol. de 24 x 17,5 cms.,
650 págs. y 52 !áms. Precio: 50 ptas. (Agotado.)

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPAÑA MODERNA Y CONTEM-
PORÁNEA, por MELCHOR FERNÁNDEZ ALMAGRO.—Un vol. de
13 x 19 cms., 286 págs. Precio: 20 ptas.

CÁNOVAS Y LA POLÍTICA EXTERIOR ESPAÑOLA, por LEONOR
MKLÉNDEZ MELÉNDEZ.- Un vol. de 16 x 22 cms., 460 págs. Pre-
cio : 25 ptas.

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA HIGUERAS.
Un vol. de 15,5 x 21 cms., 578 págs. Precio: 35 ptas.

RELACIONES HISPANO-MARROQUIES, por RICARDO RUIZ ORSA-
Ti.—Un vol. de 15,5 x 21,5 cms., 176 págs. Precio: 16 ptas.

EMBAJADORES SOBRE ESPAÑA, por JOSÉ MARÍA DE AREILZA.
4.a ed.—Un vol. de 15 x i9 cms., 227 págs. Precio: 15 ptas.

POLÍTICA Y GUERRA, por FRANCISCO LL-IS BORREGO,—Un volu-
men de 1-5,5 x I^*5 tras- Precio: 17 ptas.

MILICIA Y POLÍTICA, por JORGE VIGÓN SL'ERODÍAZ. Un vol. de
15,5 x 21 cms., 424 págs. Precio: 35 ptas.

ESPACIO Y ECONOMÍA, por JOSÉ CÉSAR BANCIELLA.- Un vol. de
17 x 24 cms., 364 págs. Precio: 40 ptas.

EL PACTO DEL ATLÁNTICO, por CAMILO BARCIA TRELLES.—Un
volumen de 13 x 21,5 cms., 688 págs. Precio: 9o ptas.
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